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MlNISTERiO DEL 'EJERCITO , 
DECRETO 

X' 
NOMBRAMIENTOS 

1211198J, de 26 de enero, 'por el que se nombra 
Para el cargo de J efe del Servicio de Estadistica 
del Ministerio del Ejército al General de Bri· 
gada de Estado Mayor don Fernando Navarro 

. lb'ftez. . . . 

Veng~ en disponer que el Genera.l de Brigada. . 
de Estado Mayor don Fernando Na.va.rro Ibáñez, 
pase a ejercer el cargo de Jefe del Servicio de Es~ 
tadística del Ministerio del Ejército, cesando en 
su actua.l destino. 
'Así lo dispqngo pGr el presente Decreto, dado 

en Madrid a veintiséis de enero de mil novecien-
rltos sesenta y uno. ' 

FRANOISCO FRANCO 
El,'lWnistro del Ejército, 

.\nONIO BARROSO SANCHEZ-GUEl'Il:tA, 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 
~ 

128/1961, de 26 de enero, por el que,se concede'la 
Gran Cruz de' la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de ArtUle
ría don Fernando Marin Delgád~. 

En considar8.ción a lo J30licitado por el Gene:r:al 
de Brigada de Artillería don Fernando Marín Del
ga.do, y ,de conformida.d con lo' propuesto por la. 

. Asamblea de la. Real y Militar Orden de San Her-
menegildo, , 
, Vengo en concederle la. .Gran Cruz de la referi
da Orden, con' 19. antigüeda.d del día veintiuno de 
septi~mbre de mil novecientos sesenta, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintiséis de enel:O de mil novecien~ 
tos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército, 

AmONIO BAEUlOSO SANCHEZ-GUERRA 

' .. (Del B. O. de~ E. n,o 33, -de 8-2-1961.) 

---------------------,~--~------------------------~------------------------~ 
ORDENES 

Ebdo Mayor. Central 
d.1 Ejército" 

, • I ' 

mero 119) y para' el que fueron ,-desig
nados alumnos por Orden de 4 d'e 
diciembre -del mismo año (D. O. nú
mero 278), se concede a los oficiales 
farmacéuticos que a continuación se 
rela.cionan los. dbplomas siguientes: 

,EspectaUdad. de Análisis 
'Capitán farmacéutico D. 'Manuel , tU ' Igleslae Caso.do. , , 
Otro, D. José Lla.ma. lLópez de Mu

natn. 

CURjOD E ESP EéIALIDA. E$pecta.~b~~~i~~.F~::;:~~~U~ic~ndustrta 
,D~S'<FARMACEUTICAS . Capitán farmacéutico D. José IBaflón 

Por llflb t 1 d ¡Piqueras. , 
eba.ni14 ,el' erm na o con a~rove- I IMadrW .& de febrero de 1961. 
clen ;\~~o el curso. convocado por 01'-' . 

\~:"'I d~ mayo de 195~ (D. Q. nú- . ' BARROSO 

Direcci6n General 
de Reclutamiento y Penonal 

•• REORgANIZACION 

Destinos 
t 

Por aplicación ,de lo dispuesto en la 
Instrucción General núm. 160-115, pasa 
a,estinado á. la 2.11 Agrupac16nde Ca
zadores de la Div1si6n de' Montaña 
número 42 (ip/:l.ra el BJl-ta11ón Chicla-
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na núm. VI) el 'teniente de Infante
tia de la Escala activa. p'rimer Gru
po, D. Rafael Andrés Martinez, 4e la. 
2." Agrupación de Cazadores. de la Di-
visión de Montaña núm. 42. . 

!Madrid, 6' de febrero de 1961._ 

BARRhso 

ARTILLERIA· 

. .. 

Cambio de residencia 

9 de fa}).r&'(} de 1961' 

Documentación: Instancia y co¡pia 
de la Hója de Servicios. 

Plazo de admisión: Quince dias. 
:Madrid, 6 de febrero de 1961. ' 

Edades 

BARROSO 
I 

lista la instanqia promovida por el 
capitán de Artillería. {E. A.} don ,José 
Delgado Rueda, destinado .en el Re
gimiento. de Artillería núm. 30, solici
tando le sear~ctificada lá. fecha de 
su nacimíento de 14 de ma~zo de 1919. 
que 'consta en su documentación mí
litar, por la de 14 de mayo de' 1919, y 

De acuerdo <;on lo dispuesto en la. comprobado documentalmente estar 
Orden de 19 de septiembre de 1960 da conformidad lo solicitado con 10 
{D. O. núm. 215), y en las condido- dispuesto en la Orden de 25 da sep
nes que determina se concede el cam- tiembre de 1948 .(D. O. nllm. 221), se 
bio de residencia 'a la. 2.& Región Mi- foncede la. rectificación so.licitada, que 
litar plaza. Cerro de Andevalo (Huel- tlebe retlejal'se en la documentación 
va), 'al teniente co.ronel de Artilleria, militar del interesado.. 
Escala. activa, Segundo Grupo., D. lsi- ;Madrid, 6 de febrer,o de 1961. 
dro Ra.mos {iutlérrez. de a. mIs órde
nes en el Ejército del Norte de. Atrica, 
plaza de Ceuta. , 

IMadrld. 3 'de febrero de 1961. 

'BARROSO 

-
\1 

Vacantes de destino 

De provisión normal. 
Escala activa, Primer ~upo .. 
Quedan sin efecto las vacantes' en 

los Centros y Unidades que se cite,n, 
anunciadas por Ordé¡:l de 3 de tebre~ 
ro ,actual (D. O. núm. 3(}). ' 

En le, Escuela PoÜtécnica. del Ejér~ 
clto.--:Una de capitán. 

En la. Academi.a. de Artilleria.-Una 
de' teniente. 

En la Jefatura dé Art11lería de Ejér
clto.-Una de tenien1;e coronel. . 

En el '.cuartel ,General de la 3.& Br1-
. gada de Artillería de Camp~t!.a.-Una 
de comandante, y tres de teniente. 

En ,el GrUPO de Artillería Autopro
pulsada. ,de la Brtgada Bl1n,dada lier
nán Cortés nllm. \l.-tres de teniente. 

En el Regimiento de Artillería nú
mero 19 ...... Unade comandante. 

En e~ Parque de Art1lleríade lIa. 
Corut1~.-Una de capitán " 

En el Regimiento de Artillería. nú-
mero 21. ..... Una de comanda.nte. ' 

I Madrid, 6 de ,febrero ,de 1,961. 

,.BABROSO 

--
De libre eledclóu. 
Esc~la. actIva, Primer 'Gr,t;tpo:', , ¡ 

E"~ (le complemento 
DesUnos 

Como ampliaci6n a la Orden de 31 
de enero tí'ltlmo (D. O. núm. 29), pa
ra cubÑr vacantes de subalterno; par
cÚl.lmente, en Unidades de Artilleri0., 
an,*néiadas por Orden de 24 de di
ciembre de 1960 ,(D. O. núm. 295), se 
destina, con carácter voluntario,.a. las' 
Unidades que se citan al pel!sonal que 
se relacio.na: ' 

Al Regimiento de Artillerta núm. 11 . 

Teniente de complemento de Artille
ría D. Joaquín Pe,reira paz, ,del mis
mo, por tres aftas. 

AZ Regimiento de Artillería n1$m. 14 '. , 

Alférez, de comple-mento de Artille. 
ría. D. Angel .seco Granados, del 
oC, M. R. del Regimiento. de Artillería 
número ,12, por tres ~l'ios, con domíci-
110 en Gabino TejadO, 42, ;Badajoz. 

Al, Regimiéntode Ar't'meria núm, 71 

Alférez· de complémanto de Artille
ría D. Ra!ael '\ima.rroel Wensell, ,del 

, C. M. R. del Regimiento ;Mi~to de, Ar· 
t1l1erLa núm. 92. por tres ,atlos, con 
domlcU10 en el paseo del 'General Pr1· 
'mo. de Rivera, 88, IMadrid. 

Ml:\drid, 6tle febrero de 1961. 

. ' ,BARROSO 

l' I 
I En el Centro de FabrlcaQion de Aru~ 
das a' la. Instrucción de la. Escuela de 
Aplicación y Tiro d.'e 'Infantería.. ,p01' ha.oer resultado no; apto p~:rbl 

Una. 'de ca.pitán de Artllleria. serV:lr en Unídadesde lMontafia, 'qUb-

.n:' o. núm, 33 

d.a sin efecto -el d!>Stino adjudicadb 
,P{tt' Orden de 17 de enero último (D~ 
Rl'O OFICIAL núm. 18) al lRegiplient\> 
o.e Artillería núm. 20 al sargento dI> 
compleml;lnto de Artilleria D. A)bert\> 
Mufioz . Tornos, del Distrito UniverS!
tarlo de Barcelona, y ;pasa destinad!}, 
~on carácter vol1}D.tario; al Regimien-
to de Artillería mím. 16. ' ' 

Madrid, 6 de febrero ae' 1961. 

B4EROSO 

A. 
IN,GEN~EROS 

Vacantes d~ d~o ~ 

Provisión normal. 
Jefes y oficiales tE. ,A.). Primer 

>Grupo.' . 
. Unidades .que a continuación se re-
lacionan. ' ... 

Documentación: Pa,peleta. de peti-
ción "de destino. . 

Plázo' de admis~ón de p'eticiones: 
Quince días.' " 

Comandancia de "Fortificaciones de 
la ·Jerll.tura. de Ingenieros del Cuerp() 
dé Ejército l. Detall y AtlX11iar de 
Proyectos.-Una de' capitán. 

Pa.rque Central de Ingenieros: 
Para. el Depósito Central (vmaver· 

de, IMadrld) . .:...Tres de teniente. .' 
Para el Depósito de la' 2.& neg1ón 

MUitar (El Higuerón, Cór4ób~).-Una 
de teniente. 

Para ,,1 D8/Póslto de la 5,& 'Región Mi
litar ,(Gallur, 'Zaragoza).-Una de te-
niente. '.' '. . 

Para. el Depósito de la 6." RegiÓn 
Militar ,(Viltafrfa, lBurgtls) .-Una de-
teniente. . 

lPara. el D.epósito -de la 8.& IReg!ó1" 
'M1l1tar ,(lRábade. Lugo).-IJJna üe t"4 
nlent~. ' 

Parque 'Central de Transmisiones.-
Una. de teniente.. . 

Bataltón de Zapadores de la. Divi
siOn núm. 41 (T).-Dos -de teniente· .. L 

'Batallón de Zapadores de la Div..
siónnúm. 61 ,(T).-Dos, de capitán 1 
dos de teniente.' .-

lBaoo.l1ón ,de Zapadores de la Divi
sión nllm. 71 o(T) .-Una. de capitán 'f 
dos de teniente. 

Batallón de zapadores -de la DiVi
sión nllm .. 81 I(T) .-Uria.decapltáJl '1 
uno. de' tenfente.. ' 

Batallón -de \Transmis1ones de la ~;' 
visión núm. 811(T).-Una.da tenieD~V!: 

Batall(¡n de ZaJpadores de la. 
slón nltm. 91 '(T) .-iUns. ,de co.pltán y 
une. de teniente. t 1-

Batallón da Zap~dQl.'as de la D ae
aión de Montal1a.¡:¡.úm, M~·-DOS 
tenfente.. ' , . :Di-

:¡:tatalló:o.de Transmisiones d,e l~ de
visión 'd'e lMontafia núm. 42.-Un,:" 
teniente. . " 
. JBartallón de Zavadores de 1:a; Di\lJl-.. 



sión de Monfaña núm. 51.-Una de Agrupación de Infantería !Milán nú- de subteniente o brigada y dos de 
teniente. . mero 3.~Una. de teniente. sargento- primero o sargent,o. 
, Batallón de Transmisiones de la Di- Agrupación de Infantería La. Victo- Batallón de Transmisiones de la, 

visión de Montaña núm. 52.-Una de ria núm. 2l5.-Una de teniente. División de Montaña núm. 51.-Un8. 
teniente. Agrupación de t. Infantería Burgos de sargento primero ° sargento. 

Batallón de Zapadores de la Diyi- número 3S.~Una de teniénte. BataU(m de Transmis:ones de Id 
sión de Montaüa núm. S2:-Una de Agrupación de Infantería Zaragoza División de Montafia Jlúm. 52.-{::ineo 
teniente. número 12.-Una de capitán. de sargento primero () sargento. 

Batallón de Transmisiones de la Di- .Agrupación . de Infantería.lsa1:)e1 la Bata.J.lón de :rram:misitmes de la 
visión de Montaña núm. 62.~Una de. Católica núm. 29 . .:....Una de teniente.. División de ~lontaüa núm. 62.-Una 
teniente. . . . Agrupación de Infantería ~{urcia de subteniente o brigada y dos de sar

Agrupación .Mix~a de Ingenieros de número .l,2.-iEna de. capitán y una. de gento primero o sargentO. 
la División Acorazada.~1)os de te- teniente. . Unidad de Destinos v Banda' para 
niente. . Agrupación de Infanterí".Mérida nú- Cuartel Destacado (Berga).-Una de' 

Agrupación Mixta de Ingenieros de mero M.~Una· de teniente. subteniente () brigada y una -de sar-
la División de .C.aballería.-Tres de te- . Agrupación de Infantería Allagón gento primero o sargentO. . 
mente. número 17.-Una de teniente. Unidad de' Destin05 y Banda para 

Compañía de Zapadm;es de la Briga- Agrupación de Infantería Indepen-Cuartel Destacadtl- (Vitoria):-Una de 
da Blindada ~Iontesa. núm. 1.~Una. de diente Castilla núm. 1S.-lUna de ea- subteniente -o brigada y una. de sa1."-
teniente. . pitán y una de teniente. gerito pri;mero o sargento. 

Compailía de Zapadores de la Brí- .Agrl1paci6n de Infantería Inde'peu- Unidad de Destinos y Banda para 
",ada Blindada Hernán Cortés núma- diente Lepanto nÍlm. 2.-Una de te_O Cuartel Destacado (San Sebasthin).-
~ 2:-Una de teniente. niante. Una de sargento primero o sargento. 

I compnliín. "de Zapo.tloras de la. Bri- Agrupación de Infanterialndepen- Unidad de Destinos y Bnnda para. 
, garla. Blindadn. CastilleJo¡¡ núm. 3,- diente Esp!u1a núm. 18.-lUna de te- Cuartel Destado (Olot).-Una de sar-

Una de te-niente. niente. genfu primero- o sargento. _ 
Regimiento de Especialidades de In- . Ag'I'u.paci6tl de lnfanteria Indepen- Agrupación Mixto. de Ingf'nieros de 

genieros para EJéreito.-Dos de capt- diente San Qnilltrn núm. 32-.-Uno. de la. DIvisión Acorazada . ..-Dos de sub-
tltn y dos de tenltlnte. • • teniente .. ' teniente () brigada. . 

Regimiento de zapadores .núm. 1, ·Madrld. {) de febrero de 1961: Agrupación Mixta de Ingenl('I'Os ~e 
pare. Cuerpo de EjércHo.-Una. da. te- BARROSO la División de Cahn.lIf'rla.--<:ll11tro de 
niente coronel, uno. de comandante. subteniente' o brigada y 'una .ne SIl!'-
dos. de capitán v una de teniente. gento primero () ·sarA'ento. 

RegImiento (le Zapadores. núm. 4. Complu1fade Trnnsmú;inoC'$ p.1.rIl 
para Cuetlpo do 1·;j6rcito.-Una de te- lo. Brigada Blindnna MOnfe>-:t núm.!. 
njente coronel y una de capitán. Provisión normal. Uno. de imhtf'niente (>. hrip-nda y una 

/Regimiento de Pont.onero¡;.-Dos de Suhoficiales de Irl~ellieros. do ~atg(!nto primero o MII·¡!Plltn. 
teniente. Unidades que a eontinuaci(m He re- CompatHa -de "l'r.'Hismigiortl'><: para 
. Agrupación fie Zapadores Ferrovla· lacíonan. , la firí·ga·da BlindlH!n Hf'j'¡¡:ill Curl(:!'\ 

nos.-Dos de teniéllte. I)ocumentaeión: Papeleta <le pefj. m'lmf!r·o 2.-Una de sargcuto prime¡'o 
Regimiento de Transmisiones para ci{m de 'destino, o. !mrgento, , 

EjércitO.':""Una de capitán y cuatro de Plazo de admisión -de petl.eiones: Regimiento. de .R!lpilcialidarlpq <le 
teniente. . Qu!n{)e días. 'Ing()ni~rds para Ejército.-Ocho de 

Regimiento de Transmisiones nú- Academia de Ingenieros del Rjór- subtf!niente o brignda. , 
mero 1, para Cuerpo de·,Ejérclto.-Do:¡ cito.-Una ile subten1énte~0 brigada y 'Regimiento -de Zapadore~ núm. 1, 
cte capitán y una. de tenientf!. . dos de sargento primero {)o 'Sargento. para Cuerpo dp. Rjél'cito.-Cual ro- de . 

Regimiento de 'Transmilliones nú- Parque Central de Ingenieros:' subteniente o brigada. 
mero 2, ~ara Cuerpo. de Ejército.-Dos Para el -Depósito _ Central (Villaver- ~eglmiento ·de Zapadores 1"llím. 4, ;r¡de teniente. . _ de-Ma-drid).7Tres de, sarge;nto prime- para CuerpO'de Ejérclto.·-Dos <le sub-

" . 'Regimiento de Tl'ansmi!liones }lÚ- ro o sargento. . tenHmte -o brigada.' , 
~ero 3, para Cuerpo de Ejército.-Doll Para el DepÓ¡¡ito. de la 3.11 Región Reglmient-o de Zapadores núm. 6, 
ecoqta:n;dante y dos de teniente Militar (Val'ElncJ.¡¡.).-Una.·,de subtenien- para CUerpo de Ejército,-Clu{!o -de 

B Agrupac~ón ,Mixta de Ingenieros de te o brigada, . . subteniente .c) brigada y una de' sal'-
aleares: Para el ·Depósito ,de la (r." Región gento primero o sargento. 
Para. ,Mallorca.-Una. de capitán y Militar (Vl11atría _ Burgos). _ Una de Regimienliqde P'ontonerof.i.-Uno. ,de 

una de teniente..' sargento- primero o' sargento-. , subteniente (;} briga'da y tres do sal'-
Para. Mehorca.-Unade teniente. . Parque Central d.e T-ransmls1ones.- gento primero o sargento. 

e 'RegimlentoMixtode 'Ingenieros de Doos de subteniente o brigada. Rogtmientode Transmisiones parll 
anartaa.-Dos de teniente. . Batallón de Zapa.dores de la Divi· Ejército.-Tres -de fÍ.upteIjienta. -o 'brl-

q Regimiento Mixto de Ingenieros de alón núm. 41 (T.l.-Una de subtenien- gSida y dm; de sargento primero,o 
ca Comandancia General de Ceúta,- te o briga..da.. , sa.rgento.. . 

, ua.trq da teniente,. Batallón ·da. .. Tran¡;misloMa de la. Reglm1ent,o. de Redes Permanentes 
Regim1.ento Mlxto de la. :Coma.nda.n- División núm. 41 (T.l.-Una ,de saT- y Serv1·cios Espe.cll1.1es de Transmlslo.- ' 

~\a. GeteU'iralds Mal1l1a ...... Cuatro da te- gento pr1mol'>() >O sargento-. nes:, 
en .•. . , Bn.ta.1t.6n de ZapSido·res de la. Dlvl- Pa.ra. Unitlades ,de Mo.drtd,--Dlecl-
Taller y Centl'o. Electrotécnico ,de In- alón numo 61 (T.).-Dos ·de subtenien- nuevo, de suhteniento '0 bl'i¡;¡o.,ún y so

f:~~nrtOeS .. (a;l(~,e.. GuadalaJara).-Une..ele te o bl'lgnda y cuatro de so.rg-ento 'Pl'l- B'enta de sargento primero o !l!l.rgento. 
maro 'o sargento. Pata. In. 2.~ Unl·doiJ. tall'fl~nl(,ll: . 

ni A,grUPMlón de. Infantel'ia Jaén nú· Batallón de 'l'rans,mísione~ de la. Para AlgOclt'll.s.-t)na. ,r1o . sargento 
, ero 2~.+-'U'na; dé teniente. DLvlfllón ·núm. 61 (T.).-D'os de. sar- primero o sargento. 

Agrupa;dión <fe Infantería Ultonia g.ento primer·o o sargento. ' Para. el, :pe~ta()amonto-d6Jl Puert.ode 
p.lÍmero ~9.J....Una. de teniente. Batallón de Transmisione.e de la: Santa Marla.-Una de sargento pt'i. 
Ci~grJF.!!(\Uin, de Infantería San ,Mal'- . División núm. !t1 (T.).-:Una ,de subte .. mero ,o sargento. 

r
t>.¡..W, ~.-Una de teniente. ' nfanta {)o brig~da. ~ . . Para la 3.& Ul).LQ,ad Mixta (Paíemá.). 

t.'ú~~~cioón ae Intanteria Garellano Batallón de -Transmisiones ,de la.' Una -de sargento primero- o ('¡argento. 
e o 4§'-U.na de crupitán. . . División de M().nta:tía. liúm.42.-Una Para la 4." TJnidSid, Mixta. (Barce,lo.-



, 

... 
na.).;-Una. de sargento primero o sar-
gento. '. 

Para 1", 5.& Unidad Mixta.: 
Para el Desta..cament<r de Huesca.

Una de sargento primero () sargento. 
Para el Destacamento'de Sab~á.ni

go.-Una. ,de sargento primero o·'s¡;¡.r-
génto. , 

Para el Destacamento de Bolta..ña.'
.IIna d!l sargento primero o sargen~. 

Para el Destacamento· de Arañones. 
. Una dB sargento prin:¡.ero Q sltrgento. 

Para el Destacamento de Jaea.-Una 
'de subteniente o brigada 'y una. de 
sargento. primero o sargento. . 

Para la 6." Unidad Mixta ~ilbao). 
Una'de sargento primero o sargento. 

Para la' 7." Unidad Mixta (LeÓn).
Una de sargento primero o sargento. 

Para la 8.& Unidad Mixta (El Farrol 
del CaudIllo).-Una de sargento pri
mero o sargento. 

Para la 9.", Unidad Mixta (Grana
da) .-Una de subteniente o brigada. 

Regimiento da Transmisiones nú
mero .1, para. Cuerpo' de EJéroito.
Tres de subteniente .a briga.da y ca
torce de sargento prImero oQ sargento. 

Regimiento de Transrnlslonea nú
mero 2. para Cuerpo d& Ejército.
Una. il.e sargento. prImero '0 sargento. 

RE'glmlento de Transmisi-ones nú~ 
·mel'.a 3. para Cuerpo de Ejéooito.-Dos 
de subteniente o brigada y trece- de 
sargento primero o sargento. 

Agrúpaclón de Movillzaeión y Prác
ticas de Ferrocarriles: 

Pa.ra la. Plana Mayor .... Una de sub- . 
teniente o brigada. . 

Para. la Plana Mayor del 3.0 Bata
lI{¡n (DeUcias) ...... Una.de subteniente 
o hrigada. 

Para la Plana Mayor ·del 1.0 Bata
llón (Valladolid}.-Una il.e subtenien
to o brigada. ' 

Para. la 1'4 Uni·dad (Sev1l1a).-Una de 
fluhteniente o brIga.da. 

Agrupa.clón Mixta de I¡1geniel'O& de 
Baleares: 

para Mallorca."""Dos de subte-nlente 
o brigada. 

Para Meno·r..,ca.-Una ·de subtenIen. 
te o brigada.. _ 

iftegimiento Mixto de Ingenler·o~ ,de 
Cnnarias.-Do-s de subtenIente o bri
gada y una de sargento priméro o. 
;;nrgento. " . . 

'. HGglmlento Mixto ·de Ingeniero·s de 
. la ,Gomandap.cta General de Ceuta.

tJOfl. de subteniente o brigada. 
Heglmiento Mlxt{) de Ingenieros ,de 

la <,.:aman,dancia General de Melilla..
l}os -de subteniente o brigada. y un.a 
de sargento primero ,o sargento. 

Je!o.tura de Ingenieros da. la. 9 .• Re· 
glún Mllital'.-Uno. de subteniente o 
lItIgnda. 

'l'n.llor y Ccmtro· FlIo ctro,té·cnltlo, ·de 
Jt\I.rntllot'o~. (para. Ma.drld) .-Un<\. d~ 
¡\llhWn!elltt\ o. brJ¡¡-n,(la. 

.fMa! llrn. de la 5.~ Zona do la Jhs· 
. , ÜIl,ccli'm Premilitar Super!1>r (La. La
. • A'llua-TonerHe) .-<Una. de sargento pri· 
, .mero o sargento. . 

ES'Quela Milita.r de Monta.fia.-Una 
-de subtenient.e o brigada.. , " 

9 de. febrero de. i961 

Dirección General de Transportes 
(L!, Sooción, Ferrocarriles).-Una de 
subteniente o brigada. 

Agrupación de Infantería Bail.ajoz 
numero 2It-Una. de sargento prime-
ro o sargento. . 

Agrupación de Infantería San Mar
eia! niím. 7.-Una de sargento prime-' 
rG o sargento. .... 

Agrupación de, Infanterla Valenci¡¡. 
número 23.-Una de sargento prime
ro o sargenta. 

Agrupación de Infantería Flandes 
númew OO.-Una de sargento primero 
(} sargento. 

Agrupa..ción de Infantería Gar~ano 
número 45.-Una. de. sargento prime
ro o sargento., " 

Agrupación de Infanteria. Bailén 
número oo,-Una de sargento primero 
(} sargento. • 

Agrupación de Infanterfa Burgos 
numero aG.-Una de sarg(¡lnto prime· 
ro {} sargento. 

Agrupación de lrifanterJ:a. Zamora 
número S.-Una de sargento primero 
o sargento. 

Agrupaciún de Infantería Zarago-za 
número 12.-Una. de sargento prime
ro o sargento. 

AgrupacIón de Infanterfa Indepen· 
diente casUlla. núm. l~.-Una de sar
gento prlmeró o sargento.. 

Agrupación de ,Infanterla Indepen
diente Espal18, núm; 18.-Una de sar
gento primero o sargento. 

Mndrld, 6 de febrer·o de 1961. 

BARROSO 

Retiros 

D~O.núm.33 
, . 

gado a.l Regimiento: MiXto de Inge. 
nieros de la .comandancia General de 
Ceuta..· , 

Moorid, .6 de fe'tlI'erQ de 1961. 

BARROSO 

Para cubrir parcialmente las vacan. 
tes de mecánieos electricistas de> 
Transmisiones, anunciadas en turno 
de libre elección, para el Batallón de 
Zapadores del Sahara, por Órden de 
17 de diciembre de 1960 (D. b. nÚI!le· 
ro 288), se destinan, con carácter vo
luntario" los suboficiales de dicha eo
pecialidad que a,' continua.ción se re· 
laeionan: ' -

Sargento. especialista .o, Ltlis Díaz 
To-rremo.cha, de ·disponible y agrega-o 
do al Batallón de Transmisiones de 
la 'División núm. 31. ' 

otro, D. carlos Giner Segovia, ~ 1 

la. misma situaei6n y destino~ " 
Madrid, '6 de febrero de 1961. 

BARnoso 

Servicios civiles 
• i. . <~, 

Sltu~, .• 

Coll arreglo a ¡(). dlspuesro en el ar
tículbo 5.0 , apartado g), dé la Orden 
de 9 de agosro de 1958 (D, O. núme
ro 100), y OMen de la Presidencia 
·del Gobierno de' 17 ,de enero de 1961 
(D.O. núm. 29), causan bttJa en los 
destinos -civiles tIue actualmente 'OCU
pan y a.lta .en las situaeiones o ·desti
nos militares que allteriormente te· 
nfan. los jefes y <rfi.ciales de Inge
nieros (E. A.). Primer Grupo, que a 
continuaeión se. rel&cionan, 'Iwn efec
tos administrativos de 1 de febrero 
aetual. 

Pa¡:;a a aa situación de retirado por 
haber cumpl1do la eda;d reglamenta.
lia el día 5 dec febrero. ,de 1961. el bri
gada de Ingeniero.s ·D. Felipe Herm{)sa 
Martí,nez, de disponible en la 6.& Re-
gión Militar (plaza .de San Sebastlán). A. la Agrupación de MoVilización 
y a.gregado al Batallón .de Transmi- 'JI Prácticas d'e Ferrocarriles ,'. 
siones ·de la División de- Montaña. nú. Comandantec de Ingecnieros (Escala 
mero 62. debie:r¡do haeérse~e P?l' el activa.,) D. Julio lRuiz .de 'Ternir10 Al
C<rnsejí? Supremo de JusticIa M¡l1tltt varez. deL Ministerlo de la. 'Goberna
el sefia.lamiento de haber pasiv{) que ción,' 
le> .co·rresponda. 'previa propuesto. re
gl amen tari'a. 

Ma;dl.'id. 6 ·de febrero de 1961. 

BARROSO 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas del Ejétdto de Tierra 

Vara cuurh' paoolalmente la!'! votlan-, 
tOR de moC'.!!.nt;cos olectrl<listo.a 'de 
1'1'ansmisl·ones, anun·cla.do.s en t.urno 
dG libre elo·(!cLón, pnrft el Ter·cio Du
que de Alba, 2 ,de La Legión, po'r Or
den de 31· de ,dicIembre de 1000 (DIA' 
RIO OneXAr, núm. 2, del 61). se ,desti
na. con ca.ráCter v<rluntarl·o', al sal'· 
gento de ·dicha. especiaUda,d .o. Pe:dro 
Barroso Garcia. de dis.ponible y agre. ". . 

Al' Regimiento de Transmisiones' 
para Ejército 

/ . 
Comandante de Ingenieros (Es{¡aJa 

activa) D. Rica't'do Poole Picardo" .de1 
Ministerio -de la G.obernación. 

AL Da tallón de Zapadores de la DI· 
visión ntl.m, 81 ' 

-eo.p1tAn dS' IngenIero,s (E. A.) .d()fl, 
ItmiUo López Alons{)" del MinisteriO 
do Información 'Y Turismo. . . 

A la Zona do n/lc!útamionto 11 l\!Ov," 
lización n-am. 1) 

c.apitán da Ingenieros tE. A.) don 
Enrique Velázq:uez, liemández, d~l 
Mlnisterl,O' de Ha·cienda. 

Madrid, . 6 de febrero ·de 1001. 

. ' 



"il" . 
. D. O. núm. 33 
I~ 

SANIDAD MILITAR 

Mattimonios. 

COn arreglo a lo dispuesto. en 'la 
, Ley de 13 de noviembre üe 1957 (DtAI roa OFICIAL núm. 251) y Orden de 1 
: PresidenCia del Gobierno' de 27 de 00-

tubre de 1958 (D. O. núm, 251), se CGn
cede licencia para .contraer matrimo-' 
Dio al teniente médico CE. A.) del 
~erpo de Sanidad Militar D. Fran
cisco M-oreno Mora, de la Escuela de 
Aplica.ción de Sanidad ~1ilitar, con 
4otIa. ,.A.raceli González Chacón, 

Madrid, 4 de febrero de 1961. 

tJ ' . ' BARROSO 

Sueldos 

Por hallarse compr('ndido en cuan· 
to preceptlla: el apartado e), articu
lo ~.Q. de la. Ley de 17 de marz{) de 
1~ (D. O. núm. {j5), se concede el 
sueldo .¡;le capitán al pra.cticante de 
primera del Cuerpo AuxiUar de Prac. 
tlcantes de Sanidad Militar D. Aure-
110 Rivas González, del Hospital Mi-
11tar de Ceuta, dehiendo percibirlo a. 
partir de l' de febrero de 1961. 

, Ma.drid, Sde !ehl'el'o de 19{j1. 

llAR ROSO 

Escala de complemento 

;._. Por. r~unlr la)'; (:oll(ilriones que de
~ t~rmina' el art!culo 01 de lll.s lústrnc

CIGnes para. el Ilec:lntamienl{)· y des
arrollo de la. E~aln. ,ele Mmplernento, 

\} de febrero' de 1961 

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 

·Por estar deelara;dos aptós y reúnir 
las demás condiciones señaladas ,m 
el artículo 77 de .la Orden de SO de 
enero de 1956 {D. O. núm, 25), se as
ciende al empleo de teniente auxiliar 
de Farmacia, .con antigüedad del día. 
de la techa, a los subtenientes de Far
'1Ilacia que a .continuación se relacio
na, lDscuales quedarán en la situa
ción de a. mis órdenes en las .Regio
nes Militares y plazas que seindica .. 

Subteniente de Farmacia D. Manuel 
Diaz Flores, de la. 7." Unidad Regio
nal de Farmacia, en la 7." Región Mi· 
litar (plaza. de ValladOlid}. 

Otro, D. Alvaro 'Crego Alvarez, de 
la Plana Mayor de la Agrupe,ción de 
Tropas de Farmacia, ~n 'la 1.& Región 
Militar (plaza de Madrid). 

Madrid,7 de febrero de 1961. 

BARROSO 

----------.¡ •• ~.~ ..... ---------
Dir~cd60 General 

de la Guardia' (¡vil 

'Vacantes de mando 

!lit 

Intervención 'GeneraJ 
~ 

del' Ejército 

~ASA MILITAR DE S. E. EL 
-JEFE DEL ESTADO Y 

(iENERALISIMO DE . 
LOS EJERCITOS 

Regimiento de la Guardia, 

Por haberse padecido error en la. 01" 
den de 27 de enero pasado (D, O. nü
mero 26), se entenderá aclarada en ('1 
sentido de que el séptimo premio de 
.constancia á partir -dE' 1 de marzo de 
1001 al guar.dla. de primera don Juon 
~ó.nchez Corraliza, su vet'dadl'l'o 110m
bre es- el de Julián. . 

Ma.drid, 8 de febrero de 1961. . 

BARROSO 

------_ .... ~ .• I------
i' '. 

Consejo Supremo 

de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

aprObe,das por Decreto de 17 de ma-y.o Próximo 11 quedar vacante .el man
de 1952 (cC. L .• núm.' 52), so as-clende' d~ de la 231 Comandancia de la Guar
al empleo inmediato, .c:on la antigüe- dLa Civil, se anun-cia. ,para ser .eu
dad: q:ua para ca-da uno se in.díea, a bierta en tnrno de libre elección en-
~s Dfle1~es médicos de {!{)mplemen- tre los ten.ientes coroneles dé .diCh{) En virtud de lo .¡llspuesto en el al'. 

que fI:. C(loUtinua(;!ónse r~la.clonan. Cuerpo, PrImer Grupo, que asplren a . tl,ml{) 43 .del Reglamento para ia apli. 
desempeflarlo. ..1a>CÍClu del vigente EiOtatuto de Cla-

Con anff.gt/,edaa de 1,,' de septiembre Las instancIas .de los soUcitantes, Res Pasivas del Estado, se publica a 
. de 1!Jj2 documentadas conf·Q·rme determinan ()ü-ntinua.cl(¡n la relav¡lón de pensiones 

Alltél'e¡ méd.lc.o de N.ompl-;ment¿ don las Ordenes ,de 1 ·de. Juúo de 1<J52 y qua. empieza con do·fía Ana Pérez Do· 
M ,e 7 de agosto de 1953 (DO.. OO. nume- I 
Mtw¡et~Ma.rt1nez Tren;;, ·del Hospital ros 148 y 178. respectIvamente), y cur- m1nguez y he:manas y term na con 
su ri:e ValeMia, ·contimmu.¡;io· en sadas pOl'condu-cto reglamentarlo. a d0I1n: Francis-c.a I,ópez ,Moreno, de 

0.'9 ~ ~eat1no. e~te Ministerio CDirecdóit Geueral ,de. ;~(Jnlorml·dadcon las facultades 'ql1f\ 

c' . 111. (Jllllrdllt CIvil), d(;ber!\.n tenereotrn. 'Iu .¡}ontiaran a. esto ConRll'j()o :;upre,trln 
on· ... fi.figt/,edad de 1 ila octubre .¡lIt (10 al mlsml9 dentro. do,l pla1,()' de 11l~ Leyos de 13 do ellt'l'O do 19?'~ y 

. de. 1000 . Qlll11 t10 dtas, 'couto..dOB o. pnl'ttc -de la. !J odo 1118.ptlombro ·de 193\Jo (l), O. numo-

An~~'é~;$.'~ ¡n .. ~ICO_' de complemento .don feoha de la pubUr.(lnión de Cfltn, Orden, :ro '1, nnexo, lt fIn dll que por las Al!
>Ni!). "1lI ~ stendo ·obIlgnto·rlo pa:ra 10'5 resi,dentoR 1,.Q·rlclades ,competen1etl se dÓcUlnpU

Centi !\l\tr .. ~s Moren.o-, de la Escuela en Afrlca, Balenres y Callari!lS nntl- miento a lo d!sPU811tO en el artk.u. 
TIUR",","',,,,' '& Edu}\ac1ón Físi'ca, conti- cipar s.us 'petici-ones po·r telégrafo. Jo 4" d()l referido Re"'lamento . .... ·"""i!','¡,en su actualdestino.'" 1'\ 

~O\.l:''¡' ·de febre~o de 1961. . Me,drld, 7, de febrero de 196'1. Ma.drid, 2-8 ·de ene.ro de 1961. -.El 
General Secretari{), losé Carvajat 

BARROSO ; • BARROSO A rrieta. 

'" 
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Par4nte9CO 
con Los

<'" usa.'ltes 

Doña Ana. Pérez Domínguez ... ... ... !Huérfana ... -: . 

Arnla, Cuerpo 
o Unidad a que 
perteIl€Cfan los 

causa.n;tes 

.. 
D. O. núm. 33 

R E L A e 1 ,,O N Q ~ 

Do~a Rosa.rio Pérez ~ominguez ... '" llfuérfana Guardia Civil ..... , 'Guardia civil Antonio lPérez Go~ez , ..... " 
Dona Angela 'Pérez DOIDÍn.,oue~ ..... Huérfana 

.~oñp. María Casarrubios'Díaz .... '" ... Huérfana 
Doña :Josefa !Farnández Jiménez ... ... Huérfana 

Guardia Civil;. .... " 
Carabineros .•. ,,< 

Doiía ¡Pilar Martínez Olmos ......... '" 'Viuda. ... ,.. "-rmada ....... ,< ••• 

¡ 

Guardia civil· !Manuel Casa.rrubios Díaz' ... : .. ,~ 
~arab~e:ro JOS~ iFernández lRodriguez ... .., '1 

General de ~ivisi6n' de Intendencia Excmo. ~ 
I Dolia. Rosa La.torr~' lRovira .... ~ ....... !Huérfana. ,... .\rtillería. ... o,, ... 

dOl?- Francisco 'MUfioz Delgado /y Garrido · .. ·1 
-capitá.n ,auxiliar D. Angel Latorre camb\1, 

Don !Benjamín Somoza. Santiago ... ... Padre::; ,; 
\ Doña. Concepción Ameijelras Salgado 

DOl)a iNieves iMira CÍl-querella ... ... ... Viuda. 
. Done. íCa.tnlill8, Babai'la Moreno ......... Viuda. 
,DMa.Dionisla Palencia Martínez ...... 'Viuda. 

Duna !l3l1lhlnll. de Salazar Llorente ... ,VIUda. ., ... 
1>(1)8, ,Uumona. Alollso Cuevas '" ... ... Viuda. n. 

I ; ~ 

Dona. Maria Gal'cía. Onteniente ... ... Viuda. 

. 
Iug. Aeronauticos. 

• lnranterfa. .. , .. , ... 
Guardia. (;ivll .... .. 
GuardiaCivll ..... , 

• 
Intendencia ... ... 

, " ----..._-
Armnda. ., ...... ; , .. ----,----

T.enlente ayudante de s'agunda D. ·(.arIos so~ 
Ameijeiras ............... .-............... " .. , ",; 

Brigada músico D. luan lParedes Alaiz .... " "'; 
!Brigada. D. José Recio lReina. ........ , ........ ' '''¡ 
Guardia civil Manuel González, Ga.rmill~ "1 
ICoronel D. Antonio 'Ggnzález Alhambra. .. , ''','' , 
,Capitán auxll1ar D: Leoncio Martín de la 

y lLago ,.. ." ." . ., .. , ... .... ". .. •.• " •• , ...... ,,, 
Oflcial segundo D. 'Bartolomé Ji~énez '~~ 

Dol1a ,Luy.dlvlna df! la IMano IRo~ríguez ¡Huérfana , .. ,Guardia Civil ... ... Guardia. civil luan de la Mano lMangas ... ".' . . 
Dolla. Julia I~f!t'l1¡llt{lez Gallardo del 

J\roral ................ '" ... '" ....... .. Huérfano 
Don Vidal Fernáudez Gallar-do del 

Il\torfi.I ., ......... , ........ : ... ,., ...... Huérfana \ 
Doiip. Marfn. Milagros' Fel'tlúndez Os.· 

llal'rlo del Moral ............ ' ..... , .o'. lJ-Iuértana. 
J)oila Pila¡' Ferllánc1cz 'Gallardo del 

,Moral ...... ; ..... '" ...... '" ....... ,. lHut':rfana. 

:::: ¡"U",dia .CIvil .,. '" "uar'i~ civli Vida! ..... án'" "ah., •• y ~ 
, 

DoJ1!\ ¡eoloma Bfleaned Playan ....... .. ¡H1Iérfa.na ... IMilicias ." ... Paisano Mar~~l.110 Escaned Soler ... ,,' 
." ".:..:--

Hmif\ Pri"ella 17.tfll!nrdo Zayas... ¡rn16rfana... Infantéría 
J)o¡il\ ,1,ilOl'u,rd(m Izquierdo Zayas .. ' Huérfana. ... .. ... , ... 

"" Teniente D. Feliciano Izquierdo Ló,pez' ... o:. 

----,----~--------- ---.----
, ~ 1)m11', Murfn. el!:! los Dolores. ZorrHla 

Polllfmo ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... 'VhJ·cia. \ ... 
'Vi!lo'le.. .., 

"-rtmería 
Art!IIería 

,.. n' ... Comandante D. IL,Üs Ibarrola. Polanco .:. ," .. ' 
J)(¡flf. Fr;lnd~(!a ,pul! do .Arena» ....... 
])01111 Maritl Encnrnltei(¡rí Ord i a 1 e s 

... ... ... Teniente D., Uuan Slalguero Castro ......... ,,,"'.' 

,Brigada D. Marcelino Ordlales Tovar ... "'árJ . .Fm'rllirJlIp,il ...... : .. , .............. . 
J)OIil\ An;¡eln Fl'f!irn 'Mnifio!\ ..... . 

, ))(11)1', 111(''; {,Il;:f,i t1(~il'a;; Quintas ,'" 
f)OJif\ IMn.r!n i\lldlljUr' FprnándlÓz .. . 
noftn. Jn~¡jfn. (¡ (. In M: Perez ........ , ... 
no/il'. Fahioln ,r,¡"llPZ V!t!pnln ...... , .. 

1),\1,):\ I(¡f¡'l.\'rll'llt' T.Mlnro Mnrlfn ,,' .. , ". 
))01)14 l¡;nlH'II'::-iI'l·ihn.1IoMJllIo ... , ... .. 
I)ntll\ ¡M/u·j,n. VllIw'¡a VlllOJ'llt .. , ..... ' 
noflf,J; Mu,!'f!> C1ll'VHJlll BlIunlfa ..... , '" 
lUuiJ': l.:~~l!i.:;.\~l,I..ty,I,~~ ,'.M~'(~lflILU·i)ll0r.' ... 
llill\ ,Jttl1l1.1t Hitlal¡..¡o ¡';¡ltlln1'lM; ........ , 
))(J111\ Vlr\lll1(,¡1. F,l"IItH 'Lozano .... '," .. ' .. . 
~--,-" .. ,,,~¡.,-_._-------

IHuérfana' 
rvitHlo.. 

'VIudo.. 
'Vludlt. 
!VIuda. 
ViudO., 

Vlwln. 
·Viw{lL. 
VIIH11l.. 
VludlL, 
'Vlud,o. 

U,'lll.dre-a .. 

Infantería ... 
Arnlada ...... : ..... 

{itllJ.rdla Civll .. , .. , 
A rlnada ." .... " ... 

. .. Armadfl. " ......... . 
!\rnmdll. , .......... . 

Iil11nrdllt c:1vll .. , ... 
l(¡unrci!lL (¡{vil ,,, , .. 
IGl!ltrato. Clvll .. ' ... 
lllfa. meria ,.. ... . .. 

).. 

Ingenieros ........ . 

])()J)I\ Antonia. E,¡piliQlil1. Gonzáloz ...... .rvtuda,' ... IGuardia Civil ... ' ... 
})of"¡p, Isall€ll Cabnl1ero López ........ .' Madre '" ... ILegión ..... , ..... . 
Dof¡a M.""df,l 'S·etl{)~, liménez. Jimém.e?;" Maáre OH'... f\utomovi11!:\IDo. ..' 

'Celador de, !P. y Pesca de. 1." W Juan .. 
, Montero '" '" ........................... ~" .. ' 

Brigada. D. Sa.ntoR Aholtéfl Agra'rojo ... ,,, ':' ." 
CO!ldestahle 2.0 D. Rafael Arnalz Go.lÚn ,'o ," , 

Amd,lln.r de 2.· D., Pascttfl.l Conesa tLtlj~n niáVU) 
cellLetOt' 2." -de pucrto y P. don pascua ; .. ~, 

Sd.l1011c7. ... '" ..... , ......... , ........ ,'::;"bsAl 
Músico ele 1.A D. FrFl.t1clAco Yl1laael1or..,.,.. , 
¡¡;ftrgollto n. SnlvltdorGarcía. Torregros¡¡. ,o' •• , 

Snrgrmto 1); l'lohn.¡¡tllÍtl -C.orl.'r.dcra Gn.rcia .': :. 
~flr¡'¡flnto n. llúafOJlI'\O (¡ofl1.ó.lo1. Duro ,,, " 
'Cabo primero José Antonio /Mata. ,Oareis. ",1,:" 

SO;4;~~~J~~algO Frías ..... :-:' ...... ~:e.,' 
l •. ,~ 

Gu.a.rdt-aci~il JOfliquínDíaz- 'Real .. , ", .. ,!'}:', '¡ 
Legion~rio José ,Castilla Cabapero ... ~" "'~, .' 
Soldado José ,Luis Jiméne.z Jlménez .. , ',," "':, 
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., 
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Bens1ón qua 
..... am&aI:IefJ~
"';.:IefJ de sI.n' sp¡tlc&-
~- ~ de la mí,. 
...... ,.- n.mía. que di&-

- pooe. la Ley 
i-t.... de 117-7-1!N'i6' 
~ P€fIetal! 

f '."",00 ._-' 

U70.60 
912..49 

27.566.66 ' 
8.489.58 
3.937.50 

f-2.~.0?, ___ _ 
I 
f 22.111,12 

• 13.237,50 
l6.~l,05 

I 3.600,00 , 
~ ,8.600,00 . 

L.1.600,~ 

(11.· 3 ' ••. 15,00 

------ ----------
5.520,00 
3.000,00 

3.808.75 

3.600,00' 
3.00\1.93 
5.400,00 
8.769,12 

5.6\H.f¡6 
3.600.00 
3:000,00 
3.600.00 

. 3.60000 
3.000'00 . ~ 
. 1.24.t,oo 

'. 2.6M.OS 

~ 
4·!J46.66 ------
2.628.00 

: .1~182.ot 

RegIaniento Mon-

, 
FECHA 

en que debe empe
aa.r el abono de la 

pen;;ión 

Día Mes. Afio 

Ddegacl.ón de 
Haci~d:a de 
la ;pOOvinci.a 

en que se J.es 
oonaigna el 

pago 
(1) 

PUeblo 

'. tepio Mlli~ y 
Leyes 23 y 22 
diciembre 1959 -i 
y i960. 

en,er{) 1960 Barcelona <. ·T~rasa ... ... ... ... .._ Barcelona ... 

Reglamento Mon
tepío • Militar Y 
Leyes 17-7-1956 
y 23 y 22 di· 
ciembre 1959 y 
1960. 

-i s~piiembre 1959 Madrid ,. ". 
" diciembre 1959· Madrid •• . .. 

Madrid ... ... ... ... ..• Madrid 
/Madrid ... oo' ••• ... ... fililadl'id 

.... 
21 enero 1960 Madrid •• .•• IMadrtd .. , ... ... .0' ••• Madrid .... 

/Barcelona. .. Estatuto de Cla- 10 septien;tbl'e 1960 lBM'celona... Barcelona .. , ... ... ... 
ses Pasivas de 
22 de octubre 
de ¡L926. 

'21 febrero 1960 Madrid •• 
21 noviembre 11960 Gerona. .. 

... Ribadavla ." ." ••• . •• 

... Gerona ...... ' 
Orensa ... .. 
Gerona ~ ... . 

- - SevUla. ... ••• Morón Je la. Frontera. 'Sevilla. ... ' .. 
- - Burgol3 .• ... Alm1fiez ... .: .......... . .Burgos .. ~. 

Estatuto de Cia- 2S octubre 
ses Pasivas y 

k;Y 19B~. julio 2S octubre 
U, noviembre 

----------------- . 
1960 Badajoz.o... 1, de los CapaUeros ,.. Badajoz .... 

1960 Madrid .. ... Madrid ... .., ... ... ... Madrid .. ., 
1960 Carta~ena .. Cartagena ............ :Murcta. ... .. 

----~------- . 

Estatuto de Cla· 
ses Pasivas Y' 
Leye'!3 23 y 22 
diciembre 1959 
'!I 1960. 7 

13 
Estatuto y Leyes 

17-7-1956, 23 Y 01. 

22 dioiembre "' .. 
1959 Y 1960. 

, 

junio 

abril 

febrero 

junio 

1960 /Madrid .. ... Madrid .. , ........ : .. , IMa.drid 
¡, , 

1960 Madrid .. ... Madñd-Pozuelo -de A. IMadrid .. 

1960 Huesca. ... ... Albal'ate de Cinca... •.. Húesca ... .. 

1%9 lM8.drid, .. ... IMadrid ... ..,'... Madrid".. .. 

I 

3 t 
4 

1) 

(\ 
7 

8 

9 

10 

11 

21 
26 

junio 
agosto 

1960 'VizcaYl:\ ..... ,Bilbao ... ... ... ... ...... :Vizcaya. .... 12 
1960 Sevilla. ...... lSevHla ............... Sevilla ..... 12 

Estatuto y Leyes 
37·7·195(\ y 23 
diciembre ·1960. 

4 julio 

6 noviembre 
21 abril 
30 agosto 
~2 noviembre 

1960 Málaga .. . .. 

1960 Santander " 
1960 Salamanc/l. 
1960 IGartlltgena. .. 
1960 tGartagena. .. 

4 septiembre 1000 IBa.rcCllona.' ... 
24. noviembre 1\160 lGo.t'to.gena. .. 
18 noviembre 1000 ,Nava.rro. .... 
24 Junio 1000 .Madrl·d .. • .. 
9 dlalemhre 1959 Madrid... ... 
\) febrero 1000 'Madrid .. .. • --,-----_ .. ~~--

Málaga ... ." ... ... ... Málag¡a. .. .. 

Torrelavega ... ... .., Santander 
Sa.lamanca ............ ¡'Salamanca . 
Cartagena ... ... ... ... Murcia. .. .. 
Cartagena ......... oo. MurCia. .. .. 

Ua.rcelona. ... ... ... ... lBut'celona .\ 
Cartagena. ... ... ... ... IMurr.1a .. .. 
Lodosa. ............... Navarra. .. .. 
IMll.drld ............... Madrid .. .. 
Ma.drid. .. , ,.. ... lMo.drl el '.. .. 
Campamento ... ... ... Madrid .. .. 

18 enero 1959 Toledo ,,, ,.. \Santa. Olalla ... .... "\ TOlep.o ..... 

13 

12 
.12 
12 
12 

12 
12 
12 
12 
12 
1~ 

14 

\ ..:.~ 

Estatuto de Cl.a. 20 diciembre 1959 Alicante ..... Alicante ............. ,. Alicante.: ',. 12 . t~~ ~~SlX!'Jdt '1.1' julio 1958 Almeria.. ... Almería ,.. .., ... ... .., Almeda. ... 15 
'clembre' 1960.! 21 a.bril. 19\)7 l Ciudad Real. :vm. ¡le los Infantes·... Ciudad Real 16· 

, . 



9 de fama.tó da '1961 ' 

,f 

Arina. Cuerpo 
o Unidad a que 

pertenecía.n 106 
eausantes 

D. O. núm.:la 

Doña. Florencia. Rose Symonds ........ , Viuda. Infantería ... .., '" Coronel D. Luc!ano Lozano 6ómez de Barre 
> 

I 
" 

Doña; Francisca Pulido Moliua ... .., Viuda ... , ... Sanidad Militar : ... 'Capitán D. iH~rmenegildo Nietó'Roldán , ..... 

Doña Florentina Martín Pascual... ... 'Viuda. . .. 
Doña Cristina Bal'Ó Llosa .,. .,. . ..... , Viuda. . .. 
pO,ña. Josefa. Martinez /Ramiro ., .... ' .. ; Viuda. ... . 
Doña. Concepción Mu:t1oz ·Gema .... ... Viuda. .. . 
Doña Marfa Rodrlguez Gutiérrez ... ... Viuda.. .. 
Dot1a. Juana Jérez iRodríguez ." ... ... Viuda. . .. 
DMa Casilda González Garcfa .... ,. ... Viuda. .. . 
Doila .Fernanaa Lobo Mufioz ,.. ... ... Viuda, .. . 
Dol'la. Leonor D1az Fernández ...... o" Viuda. .1. 

Dolia. Amparo Alvarez Rodríguez ." .. , 'Viuda. ... 
DQI'la. 'Hermenel4'llda Carrasco Leal... Vluqa.. . .. 
Dofia M.a Luisa Marcano Agulrrebel18, Yhlda. . .. 
Dona. Ana¡:;tasla. Herranz Tardón ... ... Viuda. ... 

. . 

... Guardia Civil ... . .. 

... ¡Gua.rdia Civil ... ... 

... Guardia CiVil ... , .. 

... Guardia Civil ..... . 
H' tGuardia Civil ...... . 
...¡GUardia. Civil ..... . 
... Guardia Civil ..... .. 
.. , lGualdia Civil ... oo. 

"'I'GUardia:CIVll ..... . 
oo, ,:Guardia. Civil ..... . 
• " ! Policía Armada ... 
...Policía Armada ... 
.. , Policía Armad/l. ... 

---",-'----_._-

;Guardia. civil Lucio Serrano Esgueva ..... . 
Guardia, civil Jerónimo 'Ramos Campos .... .. 
Guardia. civil Bautista iPedros Ferrer 
Corneta Guillermo Mateo Guerrero . ' 
Guardia civil Santiago Marcos Herre~a::·.:·.\\" 
Guardia civil Bartolomé Ganardo (iues" 
·Guardia. civil Luis !Blanco Sánooez . 
·Guardia. cM1 Santos Sanz Pel'Os1Uo 
;Guardia cMI Jesús Rodríguez Grego 
Jiuardia clv!1 Ricardo Portabalas González .. ' 
Guardia Antonio Ventura. CabellO 'H oo' .. ' .•. 

Guardia Manuel Fernández 'Suáraz ........ , 
Guardia Mariano VllJanuava de la 'cava .. ' 

I 

~Ofia. iJieraclia. Angela González Sastre Huérfana. .. , Guardia. Clvll ... ... Guardia c1vll 'Ceterlno González Loya ., .. " 

--------
Dofia. Luisa Vidal Alayón .H !Huérfana .... ... I ' 

Dofta María del Carmen San Emeterlo 
Bedoyll. '" ............ H' ... H' ..... . Viuda. oo' .. , In-fantería 'oo ... .. . 

DOl'la AmeBa. ,Pezzi 'Hernández ... oo •••• Viuda' ," .. Intrndencla ........ . 
DOI1a. IFlorinda UlIoa Donzález ....... " Viuda. ,,,. .., Tntervenc:ión ... .. . 
Dofta Maria Josefa. Díaz Fernánd.e7. oO. 'Viuda ...... , Infantería ........ . 

DoM IRahei Palmero Barroso oo ..... oo Viuda. 
Dofifl Antonia Delgado Parejo ... ... ... Viuda. 
Dofta Luisa Herreros Cifuenteli .... oo Viuda. 
DOiía ,Cristina. ·(.allejo,Gara1a '" .... oo Viuda. 
Dol1a. María. NieveR Molinero Mnrtillez Viuda. 
D0l1a Serafina Pérez Stlnc;h,cr. oo ........ Viuda. 
Doflo. Emll.!u Vela Aguarón ... : .. H.... Vimln. 
DOl1a ,Coneepción Martfn' Romero ! .. o" V~11da. 
Dofta Dolores Onteva lRama ... ... ...... Viuda. 

. " ... 

... ... .. , ... .. ~ ... 
oo' ... .. , oo' .. , ... .. , ... ... 

Infantería ... 
Artilleria ... 
Artlller!a 
Infanterfl'l. ... 
Infantería 
I(1l1a1'd1a Clvll 
Guardia. Civil 
Intantería ... 
Ingenieros 

. .. ... . .. oo • 

.. . ... 
... ... 
... .. . . .. ... ... ... 
... ... 

--------------------------------
Teniente /honorario D. Isidro Vidal Viclal .. , ,-
----------~------------~.~~ 

.Coronel D. Ela1!io .Montlllvo ¡stur!z ." .. ' .. ' 
Coronel D. Alherto ·GOY~. Lagüera oO' .. ' ." ' 

Cororrel D. Evarl¡:;to Esteve Mira ... . ... ' 
Teniente coronell-J.O 1). J-osé ILu-qufJ R'{ii;"de CI 

Viejo ...... ~.* ..• ..• ••• ", ".'. ..~. ,,' ". ¡ 

Capitán D. Ernesto Utebollo Redondo .. , ," 
Caplt(ql D .. Manuel Moruno -Pedrosn.·" ... 
Capitán D .. Vicente Y.alverde Gon7.úlp7, .. · o 
Brigada D. i("¡umcr~¡ndo Mendil(ote U·pez .. ' 
Brigada D. Jesús Ag\1do Mateo L ... 
Brigada D .. Victoriano ,Martín Pérflz .. , ... \ ... 
Brlgadn. D. JuallBautlsta Simón Lnl'uey f" 
Sargel'lto D. J-osé Fernández Aguayo ... ,,' 
Sargento D. IMiguel Lec.hado Q.uerlllta .. ' ,,' 

Dofta 'Maria. Paula Rodríguez !Fer-
nández oo. oo .... ' .. , .......... oo' ... ... •••• 'VIuda. .., ... l' .. Sargento D. José MUflOZ EspInosa .. , .. ,,' ngemeros .... :. .... .~.:..:-

Viuda. ... ... Infantería ... '" ... Coronel D. Vida1 Sa.nto ECohe¡m.rría... . ..... 
Viuda.·... .., Intendencia.h ... ... ICoronel O. EnrJ,que iLópez Ayl1ón UlÍez ." .. ' 

Dot1a Carmen Ugarte ¡Merino '" ...... 
DoMo ¡Manuela Fernández .Fernández 
Doila. Maria de los Angeles M-oya y 

lSalabufu .............. oo .......... oo... Viuda.... t1llurdla. CivIl oo' ... ,Goronel D. Sa.lvllrlor 'SánoIH1}\ Dno.rt ," "'IJ1l"á4 
DMa .Etlrlqueta.lBaxe11'ns Algans ...... Viuda .. .. ntlr.lnnH MllIln¡'e,; Teniente C\oroncl n. Annsta.¡:;lo IB!l.r.r()~O A 
Dotía. JOl'leflnv. Alcara1. seg~o ....... :.:.: V.hHln. .. .. !::.':~~::.:....::.:...:.~: Pl'notlonnto 1.0 !? :Mlguol Jnlrna1. ~Ii:':¡~ 

. 
Dotla ¡..oreto ¡!,ópez 'Garata, ... '" Yluda. Art1llel'!a ... ,.. ... Sargento D. ¡Caeiano BuJál1. Vñ.Zqu.ClZ 

,11 ,,1 

\ 

------~-----------------~ ... 

DO¡'Úlo Francisca Lópt,iz Moreno.,. '" : .. Viuda ....... Infantería. oo' ...... Teniente D.~Franaisco Cruz 'Garaia .. ' ;." 
;,' . 

--------------~------------~------------~--~--------~~--~--------~ 
I ji 
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3.600,00 

~ . 
, 

3.6110,00 

• 3;600,00 
I 3.tm,oo 

i lXl 
! t ¡lO 

'- ,00 
UOO,OO 

1.794,00 

1.779,85 
2.64r"OO 

3 .• ,00 
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3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

1.630.00 

, 3.600,00 

-

24.92!1,16 
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21.31?50 

17.0()j R3 
14.\!ki,i'¡{) 

~~2;OiO,8a 
. 12.5\l\8a 
r 8.O'l2,!it 

. 7.96l,:i8 
. 7.527,08 

7.6HNi 
6.8;¡1i,:-!3 . 
6.8,')8,3..1 

~ 
lG·\'¡{)!j,12 
19.76;i,62 

10.08<.1,25 
, 15.26!),59 
K60~,~ 

. 
. 5.98:t,33 

~ 
" 

4.959,37 

~ -

Decretos de Ha· 
cienda de 6. de 
mayo y 7 de 
agosto 1931 y 
~y 17·7-1956. 

Decretos de Ha-
. cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto 1931 y 
Leyes 17-7-1956 
Y 22-12-1960. 

. 

Estatuto de Cia· 
ses Pasivas Y 
l.eyes 6 de no-
viembré 1941. 
17 julio 1956 
y 22 dlclembl.'e 
l1l60. 

Estatuto y Le-
yes 6-11-1941, 
17-7-1956, 23 Y 
22 diciembre 
1959· y 1960. ' 

Estatuto y Le-
y e s 115-11-1945, 
17-7-1956, 28 Y 
22 . diciembre 

1959 y 1960. 

Estatuto de CIa· 
ses Pasivas y 
I..ey 19' de di· 
ciembre 1951. 

{I . de febre.ro de 1961 

FECHA 
en que debe empe-
2l&" el abono de la 

peooón 

De-legaclón de 
. Hacienda de 

la p,rovIncia 
en que se l€f¡ 

con.signa el 
pago Mes. .Afib 
(1) 

25 noviembre 1960 Madrid 

10 

22 
15 
13 
5 

18 
14 
22 
18 
1 

27 
5 

13 
() 

marzo 1960 Madrid 

julio 1960 A\Iadrid .. . .. 
agosto . 19BO Lérida. 

diciembre 1957 Alicante .... . 
diciembre 1960 IMálaga... .. . 
noviembre 1960 ,Barcelona .. . 
noviembré '1056Ceuta .•. . .. 
noviembre 1959 Salamanra 
noviembre 1960 I [Valladolid .. 
diciembre' 1000 Val1adolid .. 
noviembre 1900,Orense ...... 

agosto 1000 Al1t'ante., .. , 
noviembre 1000 Santander ." 

junio 1960 Segovla .... , 

4ü& 

(. 
E Pueb'lo 

Madrid '" ... '" ... .._ Madrid ..... -

\Madrid ... '" '" ... '" ~iadrid 17 

I:\f:adrid '" ... '" ... .•• Madrid ..... 11:! 
BOSOl .... " ... .. .. .,. .•• Lérida. ...... 12 
Gata de Gorgos ...... Alicante.:... 12 
Málaga ... ... '" ... ..< Málaga. ..... 12' . 
Igualada .......... ,. ...Barcelona. .... 1S 
!Ceuta ... ... ... ... .., •. , rCádiz-Ceuta. 12 
Almedilla. ... '" '" .,. Salamanca... 12 
Tudels. de Duero ... ... 'Valladolid... 12 
Valladolid ... ••• !Valladolid... 12 
Orense ... ... ... ... ...... Ol'ense 12 
Alicante ........ , ... ... Álicante..... 12. 
IBadames ... ... ... ... ..• Santandpl"... 12 
Segovia ... ....... ... ... Segovia .. ... 12 

16 diciembre 1959 Barcelona... J3arcelona Barcelona '" 18 

• 
1 junio 1960 Barcelona ... Sitges .......... ,. ... ... Barceloqa. ,'" 12 

1 diciembre 1960 Santander... Orense ............ Oren se ..... -
?1 noviembre 1960 tMadrid .. ... Mndrid .... ,. . .. '" '" ¡Madrid .. ... -
:!8 septiembre 1960 Madrid .. ¡.,. Madrid ... ... ... '" "'¡Madrid ..... _ 

9 octubre 1960 Málaga ...... Málaga.... ... ... .., ... ¡Málaga ..... -
20 ·novlembre 1960 Cár.eres .. ·Cáceres ............... ¡1Gá.cerf'~ . ... -
28 octubre 19f,0 ¡",,(¡raoba .... ¡C{\rdOba ... :" ......... CÓrdona.... _ 
5 diciembre 1960 Madrid ... " Madrid .. , .......... '" IMadrid ... .. 

28 octubre 1000 Guadalajara. I(iuadalajara ... .. ..... lGuadulnjn.ra. I -
24 noviembre 10GO ZaragozEt. ... ~nragom ............... I Zars,f.('c:1,Il, .... - . 
18 noviembre 1960 ·Salamanca .. ,salamanca ...... '" '''¡Sfl:1amanca... _ 

. 11 noviembre 1000 Navarra:.... Sunguesa............... Nnvarr·a..... _ 
2 noviembre 1960 Barcelona ... Sur¡ Vicente :de Horts ¡!Barcelona... _ 
2 noviembre 19,5O Mála.ga u .... Málaga .. ~' ..... H'" u\." "1' 'Mñla.gn. . u. _ 

,27 noviembre 1900 /Madrid .. .., lMadrilL·.. ... '" ...... Madrid ..... -_._----
Estatuto de ·Cla· 206 

seR Pasivas y 
Leyes 19 di· 
ct .. mbre 19lU.y 18 
j 7' juUo 19156. 24 

8 ,. . . -...: 

noviembre 1960' Alava. ........ 'Vitorlo. ............ Atava. ... . .. 
noviembre 1900- ¡La. ,c.oru1'la ·La. Corui'ia ............ Le. Gorufla. 

<lotubre 1960 ,1Ma.llrLd .. ... IMadrid ." ... ... ... ... 'Madri'i' .. . .. 
noviembre 1960 ,'Oerana. ... ,.. ·¡¡erona. '" ... ... ... ... GefOllt1. .. ... 
noviembrE' 1960 Mellll/l. ..... Mel1i1a." ............... l!'vil\.~.~MlIa. ... 

l!1Rta tu to y. Leyes 
19 diolembre 

19'/11.' 17-7-1Il/l6 
Y 22 diciembre 
1960. 2S novie¡:nbre 1900 Pontevedl'a . ILérlda ........... , ... ... {Cérido. ,.. . .. 

E;tatuto y Leyes 
19 diciembre 

1951, 20·7-1955, 
17-7·1956 Y 23 26 noviembre ,1900", IlCádiZ. y 22 diciembre 
1960. 

-----------~-----

Algeo1ras '" Cádiz. 12 



/ 

Al lIlacer a ca.da. interesado la noti
;licación de sn señalamiento, la. Auto
xÍdad que la practique, co;nforme pre
viene el artí9ulQ 42' del' Reglamento 
.pa.r& la aplicación del vigente Est~
tuto de Clases .Pasivas~ del Estado, 
,deberá al propio tiempo advertirle 
.que si se considera 1¡lerjudicado en su 
.señalamiento puede interponer, con 
.arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
:'iJ( de diciembre de 1956 («B. 0_ del ES: 
tado" núm. 363), recurso' contep.cioso
:a.dministra,tivo, llrevio el de reposi-' 
ciÓn • .que; como trámite :inexcusable, 
<debe for:rp.uIar ante . este !Consejo Su
premo de Justicia i.\.filitar 'dentro del 
;plaz<> de un m.es, a contar desde el 
.día siguiente al de aquella notifica.
.ción y por conducto de la Autoridad 
·que la haya_ practicado, cuya Autori~ 
,da.d deberá informarlo, consignando 
la. feOOa de la repetida. notificación y 
la de la. :presentación del recurso. 

OBSERVACIONES 

9 de fe.b!'eiro de 1961 

fania. Giménez Sanz,' a. quien le fué lación, día. siguiente a.l' del 1alleei. 
concedid¡¡. por este Consejo Supra-: miento de su citada. 'mad!re y en. la. 
mo el 8 de junio de 1947. La. percibirá actual cuantia., hasta. el 31 de diciOOl
mientras oq-nserve la aptitud' legal. bre de 1960, y a. palilÍ" de ,esta. ;fecha 
desde la. fecha. que se indica. en la. re- (1 de enero de 1OO1} y por .!@licación 
ladón,. día siguiente al del falleci~ de:la Ley ,de 22 de d,lC:\embre del 
miento de su citada, madre y en la mism<> año, la percibirán en, la. cuan
actual .cuantia, hasta el 31 de dJ-ciem- tia 'de 6:000 pesé~ anual.es, limite 
bre de 1959, y a partir de' esta. lecha mínimo que determina la, citada Ley. 
(1 de enero de 1960), .y por aplica.- El huérfano, v.a.rón ,cesa...l'á, ene! per
ción de la Ley de 23 de diciembredtll . cilio de la pe.nsión el 1,6.de diciembre 
mismo .año, la percibirá 'en la. cuan- de 1963, fecha en que cumplirá los 
tía. 'lie 3.600 pesetas anu-ales, hasta. veintitrés .años de:edad~ Llis restantes 
el 31 de Iliciemboo de 'i9OO; y a parI;ir ,huérfanas cesarán definitivamente el 
de.esta fecb.a'y por a.p!ica.ció.n de'la. 14 de -Ilnero de 1973,f~a en que que
Ley que también se indica. en la mis- da. -extinguida. esta :v:ensión por su ca
ma. la percibibi en, la. Quantia. de 1'001;8<1' de temporaJ.. Ita parte d!?l huér-
6.000 pesetas anuales, J:ímite minimo fano que pi{}rda la apt;Uud l.egal, a..c:re
que determina. dicha Ley. . .cerá la. de los oopa.rtíci~ que, la. 

5. Se les hace el pres8.lloÍie se'i1ala.- conserven sm necesidad de ,nueva de-' 
IlIhj.'en~. pensión -extrábrdin.a.ria,que claración; . I . ~ 
percibil'á.n en coparticipación mien~ 10. Se le transmite la pensión va'fA 
tras co.nsel:'Ven la a.pitud lega.! y esta.- cante Por lallecÜlliento de dofia lQ6.('" 
tado de pobreza, desde la fecha que quina Playa.n T-orres, a quien le fuá 
se indica en la :relaelón, dia sígiuen- oonC&dida pQr 'este Coílsejp. Supremo 

1 te al del fallecimiento del causante. el 23 de ~ril de 1~. La; p.ercibirá 
1. Todas las pens -ones a percibir pasando por entero al que sobreviva mientras conserve la a,ptttu-d legal, 

'por esta capital (Madrid), serán a.bo- sin necesidad de nueva declaración. desde:la. fecb.& que se in41ca. en la. re
nadas por la Direooión General del 6. Se le hace el presente sefiala~ lación, día siguiente a.! del fallecí
·"'I'e~ro, Deuda Públioo. y ClMaS Pa;. miento. que IperGlbirá. por una. sola. vez mlenro de Em c11;áda ma.tfro y en lit 
lIivas. '.' '" '7 

2. Se les transmite la. pem.sión' va,.. en concepto de pagas ,de tocas. y que actual cuant1a.. hasta. el 31 de diciero-
..cante por fallecimiento de dotla. El- corresponden 'a. cInco mesadas de sl,l- bre de 1960, y e partir de esta tooha. 
vira Dom!nguez Qa.rcia, a. quien le pervlvencia en rel¡¡.clón oon el sueldo (1 de enero de 1961) y por a.plicación 
fue concedida por este Consejo ,Su- que percibía -el causante y p01' contar de la Ley que también se indica en la 
!premo el 3 de 'febrero de 1948· éste eon más da s{lsenta a.fi<le de edad misma., la. p,erolbirá en la cuantta. 

al contra.er matrimonio. de 6.000 pesetas a.nuales, limite mini-
{D. O. núm. 38). La !percibirán por 7. Se 'le ha.ceel presente setl.ala-- rno que determina la antedl"'ha Ley. 
¡partes iguales, mientr.a:s consel:'V~n v 
la aptitu'li legal, y dotl.a Ang,ela esta.. Iilienro, que percibirá por una sola 11. Se le transmite la .pensión va-
-do- de pobreza, desde la te<iha. que 'ae vez en oonce.pto de ;pagas de tocas, y cante po! ta.:o.ecimlento de doña. ;rus-

, inal00. en la l elación, día.. si~ente . que corresponden a cineo mesa-das de tina. Zayas López,a quien te tué con
al del fallecimiento de su cita;da ma-- supervIvencia en relación con el sue18 ,cedida por este Consejo Supr.em>o el 
~re y en la actual cuantf.a,· hasta el do que p8<l.'Cibía .el causante y por te- 24 de enero de 1950 (D. 9. ·núm. 48) .. 
:31 de diciembre de 196(), y a partir ner éste inásde sesenta afios de edad La pe'rc191rán' por p,ttlies iguales 
üe. esta fecha, y por aplicaeión da la al contraer :rnatr.imonio. mientras oonse:-ven la. aptitud . legal. 
Ley que también "s.e cita, la. percibi- 8. Se le ,transfIlite la pensil5n tellli- desde la !ooha qu.e se indica en la re
rán. en la cuantía de -6~000 pesetas poral por haber contraído nuevas, jaclón, día sigul-F!nte al del fallecí· 
anuáles, límite mínimo que de'terml. nup,cias dqfia Vice.nta Rodríguez Ore- miento de su citada ma.-dre y en la 
~a la ·m.1sma. La. palie de la huérta,.. jas, a quien le fue concedida por este actual cuantía, hasta el 31:.4e diclem
na que pier,da la aptitud le.gal, a.cre. Consejo Suprema el 19 de \ febrera de 1l¡;8' ,de 195.9, y a partir de esta. fepha 
-oerá la. as las >copartícipes que la 1953 (D. O. núm. 55}. La percibirá y por aplicación de la Ley de 23 de 
.conserven sin necesidad de nuevO" mientras conserve la aptitud legal, y dicIembre del mismo at!:o, la percibí. 
sel'lalamIento., . 'por mano' de su ma'lire dura.nte la ran en la cuantía de . ?OOO pesetas 

8. Se 1.e transmite la. pe.rrs,lón vaca,.. minoría de edad, desde ·la t~Chá. que anuales, hasta. el 31 de diciembv9 
can'lie por fallecimiento de dof1a Por.. se i11d1ca en la rela.cióri, día alguien.. dl:! 1960 Y a :pa:rt1r 'li e esta fecha. (1 de 
firia Día.z. Sánchez, a ,quien le f1;té te al que contrajo nuevo matrimonio ener:o de 1961) y por' aplicMión de ],a. 
<concedida por .este Consejo Supremo su citada madre y en 181 a.ctúal cua,n· Ley 'que tamb~én se indica en l~ miS
el 6 de julio de 1944 (D. O. núm. 160). tia, hasta -el 31 dedlciemore de 1960, ma, la percibirán en la cuantía. d,s 
La percibirá mientras conserve la ap- ya 'Partir -de E,sta techa. y por a.,pl1ca,.. 6.060 pesetas anuales. La parte de l~ . 
tUud 1ega1, desde la fe,cha que se in- ·ción de la Ley que ta,mbién, se cita huérfana., que pierda la aptitud leg~, 
dleaen la relación, día. siguiente al en la mlsm61,. la percibirá en la cuan- s,crecerá la de la. cbparticipe que ~8. 
del ':t'allec1m~ento .de su citada madre tía. de 6.000 peestas anuales, límite conserve s1n n&lesidad de 'mwya ~-8" 
y en la actuo.1 :Cuant1a., .has.ta. el 31 de nrínlmq que determina d1-cba -Lay, claraclón. ' 
dioiembrE!' d,e U/59, y a partir d-eJ esta M,sta ~ 10 de noviembre de 19'i!1, fe- 12. Se le- haoa el p'resente' sellaJ,tIr 
techo. (1 cl:eenero do 1(60). y ·!Jor ella en que queda extinguida esta.' mirnto, que peh:lbtrá mlentrtUl COll~ 
~l1cnc1óll dE' la Ley de 23d,Q 1j,1-01e:oo- p(m~1on por su carlicter tumpora.l. Herve la. UptHll:1 1('gal, dc~t!lJ la fe·cha. 
br,a dl"l mismo aJlo, la pOl'c1b.lrd, ,~n la. !J. Se les transmite la penSión tem,.. qUl1se indi-ca en la rclaclon, día. ti
<luan.tfa de 3.600 pésGtns anuales, h!l.S- .. poral va,cnnte por fallecimiento <:1.<1 gniru ,al <lBl fal1~,chl:llc,ilto d.nl c!!;,1f; 
ta' el 81 de dlc1omb1"ado 1900, y a. par. dotla. 'María del Carmen dnl Moral !lantll, ~,!l!.Jl dl-(Jlerobred:0 ~~, 
tiI' ,de esta fl'.clla, y por apll-co.ci6n' Ló'pt'z, a quien le fué con-codlda por y a ,partirae e6~f1·\r de C:rvtl-''' 
de la. Ley qu,e tamblél'l; so indiOa en la.estl¡l Co·nsejQ. Supremo al ade lunio -de' 19(1) Y rpo.I' aprics.ción de la. LeY 
misma. la. percibirá: ~n la. cuantía da. d~ 1956, (D. O. núm. ~36). La. pel'(lIb1· de 22 de dtciembre del mismo a:t'1-O~" l~'. 
13.000 pesetas, anuales, límite mínimo:> . rán por par:f,es .iguales mientras oon· pel'c1b1rá ,en l~. c.uantía . .de...6.0POll: ',:' 
qúe de'~ermin:a la antecUcha. Ley. s'erven la 'aptitud legal y :Los menores tas anuales. limite mínimo que áe .,.'~ 

4. ,se 'le transmti,e 'la. pensión 'v!\," 'por mano de su'tutora y hermana, ;qU.n!J,:¡.á antedtcn~,:¡;,,~. ,j, ,;" 

cante pOol' talleCimie;nto de '!1-0tLa. Esté- desde ila :feclu!-que ~e i;nai~ en la l'.~" 13.' Sé" ~é tralÍsmfte ia. pensión. v,¡).~~ 
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~te por haber oontraído nuevo ma. 
trimonio aoña Josefa FernáD,dez Gar
cía, a quien le fué concedida. por este 
Con~jo Supremo' el 31 de diciembre 
de 195B ,(D. D. núm. 269). [,a. .percibirá 
mientras conserve ·la aptitud legal y 
por mano de su madre durante la mi
noría de €-dad, desde la fecha que se 
indica en la relación, ~ía siguiente' al 
que contrajo nueya.s nupcias su ci

. ~ madre, y en la actuii.l· cuantía, 
hasta el 31 de diciembre de 1900, y a 
partir de esta fecha y ;por aplicación 
'de la Ley que también se cita en la 
misma. la percibirá en la c.uantía de 
6.0lI0 pesetas Il.nualés, límite mínimo 
que determina dicha Ley. 

U. Se les hace el presente sefiala
miento, pensi6n extraordi,naria, que 
percibirán mientras' conserven la e;p
Utud legal y estado- de pobreza, de&-

Me la.!jlClla que se indica' an la rela
~ 4fa. sigulenre al del fallecim1ento 
~l causante, hasta el 31 de diciem
dlolembre de 1960, y a partir de esta. 
fecha (1 de enero de 1961) y par aplt· 
cac16n de la Ley que también se in· 
dica en la misma, la };!erciblrán en 
la cuantla de 6.000 pesetas anuales, 
limite mínimo que determina dioha 
Ley, pasando por entero al que sobre-
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viva sin' necesidad de nueva declara.- guiente al del fallecimiento. del cau-
ción.· Sante, hasta. el 31. diciei:nbre de .1900, . 

15, .Se le h~ce el presente señala- y a ;partir ae esta. fecha. (1 de enero 
IIÍient.o, penSión extrao:cdinaria, que de 19611 y por aplicación de la Ley 
per~ibirá' mientras conserve la apti- que tarnl:lién se cita en la misma. la 
tud legal y estado de pobreza, desde p-er.cibirá en la ~uantfa, de 6.000 pé&e
la fecha que se indica en la relación, tas anuales, límite mfnimQ que de
dia siguiente al del fallecpniento del termi,na J.a misma. Esta. pensión es 
oeausante, hasta el 31 de diciembre oompatible oon la qui;l percibe en la 
de 1900, y a partir de eSta. fecha (1 de . actualidad, como maestra nacional.' 
enero d-e 1OO1) y por a:plica..ción de la jubilaaa. ' . I . 
:Ley que también se cita en ~ misma, '18 .. Se le hace el pres'ente eñsala
la percibirá en la cuantía de 6.000 pe- mieút{}, que percibirá mientras con
sew.s anuales, límite mínim-o que de- serve la aptitud leg.a.I, -desde la f-ech.a 
termina dicha Ley. que .se indioo. en la relación, día si-

16. ~ se le hace el presente 'sefiala- guiente al del fallecimiento del cau
miento, pensión extrabr:iinaria, que sante, hasta el 31 diciembre de 1959, 
}percibirá mientras oonserve la apj;i~ y.a. partir de esta fecha y por apti
tud "legal Y. estado de pobreza., desde cación de la Ley de 23 de diciembre 
la fecha que se indica en la relaci6n, el mism-o año, la pereibirá en la cuan
día siguiente al· del fallecimiento del tia de 3.600 pesetas' anuale¡=;: ..hasta el 
causante, hasta el 31 de d~iembre 31 de diciembre de 1960, y a partir 
de 19QO,'y a partir de esta :rOOM (1 de de esta fecha (1 de enero de 1961) y, 
en-e-ro de 1961 y por aplicación de la por apUcación de la Ley ,que también 
Ley que también se cita. en la misma. . sé indica en la misma, la percibirá. 
la percibirá. en la cuantía de 6.000 pe- en la cuantía de 6.000 p~ta.s anna. 
setas anuales. • les, limite Jnánlmo que :letermlna. la 

17; Se le hooe el presente setlala- citada Ley. , 
mient(), que peretbirá. mientras con- . /Madrid, 26 4e enero de 1961.
serve la. aptitud legal, d,es:le la. tacha El General Secretario, José Carvaja' 

·que S6 indica en la. relación, día Bl~ Arneta. 

.ORDENES·· DE OTROS MINISTERIOS 

IAINIST~RIO D~ LA 
G'OBERNÁClON 
, ' 

Ex-cmo. Sr.: Por resolución de esta 
Dlreool6n GenE'ral de fecha 1 de di

¡' ~iembre último' (.Boletín Oficial del 
stado. núm. 300), se diSlpUSO el pase 

a ~1tua..c16n de retirado, por contar 
I~edad que las disposiciones legales 
v"eentee set!.alan para el retiro, del 
sargento del Cuerp'o 'de Polioía. Ar
mada n.'Lucio Sáiz Argu::lo, y estan~ 
~f pen<liente. de resolverse el expe-

Exomo. Sr.: Esta Dirección General, 
en ejercicio (le las facultaies conferi
d'as por la Ley de 20 de julio de 1957, 

'h·a tenido a bien disponer el pase a 
situación de retirado d·el personal !jel 
Cuer.pd de Polieía Armada que a con. 
tinuación se relaciona, por contar la 
edad .g.eflalada en el artículo 11 de la, 
Ley de 15 ·de marzo de '1940, prorro~ 
gada c()nfOrme a. lo dispuesto en el 
artículo 12 de cHcho texto 'legal ya.pli. 
cable en virtud de lo establecid-o en 
la Ley de 8 de marzo :le 1941; d,ebien
do hacérsela por el Consejo Supremq 
de Just}cia Militar el sefialamiento 
de haber paslv,o que corresp·onda, 
pl'evia propuesta reglamentaria. ente que se lE' instruye p'ara su in

greso en el Benemérito CuerPo de Mu-
tilados de Gíierra por la Patria, como Persona~ que se cita 
comprendl9,'o en el artículo segunio 
dieteIa Orden del Ministerio del Ejól'- :Cabo primero D, 'Luis Vergés To-
e de 8 de mayo de 1950 (_D: O. uú- rres.. • '. • 
~eerod!l(4), qlJ,eda. sin efe,cto el retiro Polleia. D: Manuel Castrove;rie Ga; 

cho aB.!'¡ento; in cllal dn!)rrá llareto. . 
h:nnanecei en situa.cllm dt1 a-tltlvi.dlld Otro, D. Eduardo J'iménez Lund. 
d' sta.. tanto se l(esuclVIl el llxpedl"nte Lo &1#0 a V, E. para su conoclrnl(m-

e 1'.eferenbl!&.. '. to y dectosr. .. 
toLO digo a'v. E. para su oonoolml,en-' DiOA guarde a V. E. muchOs a;t!.os. l et€ctÓ8. . M adt'l<il , 26 {.'I.e enero ,de 19fi1.-Et ni· 
, i08 g~~.Me a. y, E. muchos a,t!.os. rector ganeral, Ca'yZos Artas. . 
1'e~~l'~~, ~. -de enero de 1961.-El D1· Excmo. Sr Geue.ral Inspector .cJ:~. ,r.o-

\. ener-,al. Olrlos Arias. . licia Armada. ' 
&cCIllU '$ ,':.. " .. 

licia'A r. General Insp'(JctOl' d:e Po- (Del B. O:. del.Estado; núm. 33, <de 
. ~a.da..' . . 8 .. de febrero :de 19'01.) 

Excmo. Sr.: A propuesta .de esa DJ.. 
:z:ooci6n General de Seguridad, 

Este Ministerto ha. tenido a. bi-en 
'convocar concÍlrso-opilSic1ón de libre 
concurrencia para. provisi6n de' 250 
plazas d¿pelicias armaios vacantes 
en el Cuerpo de Policía. Armada., en 
el que p()drán tomar parte todos ios 
,e$pal101es que reúnan las et;rn·dieiones 
y requisitos siguientes: 

Condiciones 

Primera.-'-Tener cumplidos veintiún 
afios de edad y ·nu haber alcanzad'!) 
l-os treinta ·a n te s del 1 de ene·ro 
de i961. . ' 

Segunda . ..:.car,ecer de antE'cedentes' 
,penales y. tener buena. conducta. 

'rer.¡:¡era.-No .e s t a. r inca.pacitadOa 
.para eJer,cer cargos públicos ni haber 
.sidoexpuls8,d,o· de CUf'rpa civil o mi
lltar el ·de cualqu~era Entidad del Es.
tado, Provincia o Municipio eÍl que 
halo'!). pt"cstado SU!\ servicios. 

Cual'ta.-J:l.m' lic,'ucla::lo du a.lgún 
Cuerpo, AI'I1lfL o Stll'v!c:lo di.' cunlqllt(\. 
ru. d(~ los Ejércitos d<l Ti!.r!'I\., Mal' 
o Aire, y ¡os que, sIn estar licenCia,.. 
dos, pued.an s-él'lo' antes del 15 de 
rubrll de í96;1., necesitando los que ha. 
yan s.ervfdo ,en la. Marina permiso 
de .!la. '<Üotnan.danciaa q1;le perte~z" 
can después. de '&81' licenciados. 

Qt¡inta.-.Pos-eer oonqf.ciDrieS de ap-



titud fisica necesarias, alcanzando 
una. estatura mínima de 1,700 metros; 
a fJxcepción de los conde.coradoo con 
la. Cruz Laureada de San, Fernando 
o Medalla Militar in.dividual. Para 
los hijos del I!el'SOnal que pertenez
ca o haya jl€rtenecido a los· Cuerpos 
de Policía Armada o General \le Po
licia, la talla mínima será de me· 
'tros 1,650. ' 

Sexta.--No tenel' defecto o presen
tar' aspecto 'que, apreciados racIonal· 

_ mente, . pudieran constituir motivo de 
mofa o hicieran destacarse al que 10 
posea del. restante personal del Cuer-
p<l o entre el público. ' 

Requisito.s 
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hora del fJxamen, así como los Tri-
b.lIlales examinadoN!s. ~ , 

5.° Los aspirantes que, oon arreglo 
al requisito a.nte:r1or, no comparecie
sen al examen en el lugar y fecha 
que se . les cite, se fJnten:ierá renun
cran a él, perdiendo, por tanda., todos 
los derechos. 
, 6.° Todos los gastos de viaje o 
cualquiera -de otra índole que se le 
originen al opositor para asistir al' 
examen...o hacer su presentación en 
la Academia serán. de cuenta del in
teresado .. 

7.° Losex.a.menes se verificarán 
con arreglo a la stguiente distribu
eión geográfic!t: En la Academia Es
!>(:!Cía! de POlicía Arma,da, los que 
.corresponda examinarse en Madrid, 

\ y en los cuarteles de las guarniciones 
L{ls concursantes que, reúnan las del ei:tado Cuerpo, en las provincias 

condiciones anteriores tendrán que f' t"'6 l' 
cumplir los requisifios siguientes: i~e de~:a~~~á~ c~~i~~~~~n, ~ .~i¿~: 

1.0 En el' plazo de treinta días, Academia.. . 
cont.ados desde la fecha de publica· Corresponde examinarse en Madrid 
clón de esta convocatoria en el .Bo- a los resIdentes en las provincias de 
letín Oticial» del Estaqo», deberán Madrid, qua.ad,Ia.Jara, Cuenca Toledo, 
remitir instancia manustrita por los Ciudad Real, Segovla, Avila y Cá. 
interesados, a la que acampat!.arA\.n ce1'les. 
fotogr/l.fía en el lugar q~ se ln.i.!~ En Córdoba, a los residentes en las 
e.n el modelo que se inserta al :t1nal, provincia:. de Córdoba Huelva Cá. 
dirigida al' Excmo, Sr. ~eneral Ius- diz, Sevilla, Jaén, Granada, Má.Íaga, 
pector d-el Cue:po de PolIcía Armada. Almeria Badajoz, y Marruecos. 
(Jefatura de E",tud~Os de la Aqad~ia En Valencia, a los residentes en las 
Especial). Madrid. . provincias de Valencia, Alicante,c Cas-

Los soUcltllntes que aún no ha.yan tellón de la. Plana, HueS<la, Zaragoza, 
sido .licenciados, a que se re11ere la Teruel, Léridll, Barcelona, Gerona, 
condICión cuarta, deberán CUl'Sar su Tarragona, Murcia, Albacete, y Ba:-
. insta.ncia por conctuct() re~lar, con Jeares. . . 
informe del. jefe correspondIente, en En Burgos se examinarán ios l'esl .. 
.el que haga const~r queda rescindido dentes en 1a.s Provincias de Burgo!:., 

.'e1 co~prorr:lso mllilar del lnter~Q.do Valladolld, Le1n, Zamora. Palencia •. 
antes del 1v de abril de 1961, . Salamanca,Santande'l', Logrol'!o, So. 

Igllalrnl.'nte incumbe a los. mdivl- ria, Guipúzcoa, Vizcaya, Alava, Nava-
-el uos' perten<'·ci-enpes a cualqufera otra .rra y Asturias. ~, 
InsUtución armada. . En La Corul'la serán examinados 

2.° Los aspirantes deberán contes- loS residentes en las provincias de' 
·~r exactamE'nt? cada uno de los aparo La Coru:tia Luga 01"ense y Ponte. 
tados de la instancia con lo que se Y.e'tira • , 
acredita reunir las éondiciones exi- En ias Palmas d·e Gran, Canaria seo, 
gldas. . rÚll :examinados los resid-entes en las 

Si ,.~;lgl~ie1. falsfase al¡,,"Ún dato, se lslas Canarias. . 
le eXlgtrcL Jo. responsabilidad que le l<:n el mornenfio del ex·amen los as. 
alcancC' declarándose nulo el examen pl.rantes exhibirán el dooumento na
sl estuviese aprobado. clonal.de identidad para acreditar su 

3.0 Los interesados abo.narán po·r personalidad. . • 
Iderachos de examen la cantidad d-e . 8.0 Los upirantes a.dmitidos a exa. 
cincuenta pesetas, que harán efe·cti· rnen harán tres ejerclci·os{ 
vas por giro postal a la Academia' 
Espp·clal de Policía Armada (aparta. 
do oficial), Madrid; debifmdo consigo 
narrn la libranz·a del giro, con toda 
claridad, nombre y -dom1cllio ·del opo· 
silol'; haciendo constar adMlásen la 
instancia. de solicitud nt~mel'o y fe-
cho. d!'l gir·o. I 

r.,os condrcorados c9'n la LatH'l'llda 
dn liun l"N'rlll.nrto o Mcdo .. J.1.a Militar 
illrilvldunl y 10:01 hl.Jotl ut'l poraonal (1;,'1 
Cmrrpo ch.) PoU:cf¡¡. ATmada o Generll.t 
dn Po lleta <lstlln (lx·entos del p.ago de 
tlerC'cll0!! d.e exam·en. . 

4.0 F·or.muladas las listas d·e Mpi· 
rantes admitidos y e:x:cluídos, serán 
public·a.das en el «Boletín Of1.cl'al del 
Estado», s.ell"l.lando f·e.cha, lugar y 

1.0 He.conocimiento médico y prue
ba de aptitud física. • 

2. o Escrito. 
s.n Oral. 

1),0 :¡¡:¡ primor ejc¡rclcüo consl;stlr6. en 
l'cJ ·conóclmh!nto módico y talla de los 
!l.$p1rnnt~1l'\. Serú oUminatorJo. 

P.ara -el roconocin:ürmto médlcc, y 
prueba de aptitUd, física se proCl'.ier¡l 
por el Tribunal a la cla¡:;i:Ucac1(¡nde 
utilidad con arl'sglo al cuadro de 
exenciones que l'ig;e para el ingres,o 
en la Guardia.. Civil, de aplicación, al 
Cuerpo de Policía Armao,a (<<lBoletin 
Oficial ,del .lEstMp. núm. 2S9,de:te-

,. 

, . 
#' 
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cha 3 de diciembre de 1958), además 
de las nonp.as partipulares que, in
deopendisnflem.ente" del ,cuadro a.nte. 
Tior, les serán dadj,s d. 105 médicos 
del Cuerpo, sometiebdo ~emas a los 
aspirantes a e.xamen radioscópico:.to. 
rácico. . 

Los declarados útiles realimrán a. 
continuación las signiente.s prnebas 
de aptitud: . 

sato' de altura: 1.20 metros con ca
rrera 'máxima de 15 metros. 

Salto de longitlid:· dos lIl'Íltros, sin 
carrera y con los pies juntos. 

Salto combinado de altura: altura, 
un metro; longitud; dos. metros, con 
carrera. 

Salto al largo del ca.ball'fi. 
Salto interior del potro. 
Trepa a pulso de cuerda l1sa: cinco 

metros. 

;.IM 

Transp<!rte de p€Sos: ca.rgar y trans·~ 
portar un saco 'de 50 kilogramos a1í 
una distancia de 25 metros. 

Canera: 00 metros en nueve segun· 
dos Cdos ·.quintos. 

Cu~J:Qu¡er prueba. na superada por 
&eog'unda vez será motivo de elimina· 
cIón dé! aposltor .. 

10. Los que no fueren eUminados 
e-nelpri~er ejerciCio p8.$!U'án a rea· 
lizar el segundo, que será éI1minato· 
Irto. consistlendo en escritura a:1 dic
tado de un tro.z.o de una obra litera
ria, . con corrección de orfiog:¡:a.fía Y 
resolu<il.ón él·e problemas, en l"Os que 
intervendr4n las cuatro operaciones. 
tundámenta.les de la Aritmética . 

Estos ejercicios se calificarán (':on 
·arreglo al bare:¡;no que la :61recci(¡n 
de la.. Acade-mla establezca . 

11. Los adrn.it1dos en el' &egundO 
ej&rclc10 pa.sarán al terceroí qt1t' COll
sistIrá. 'en desarrollar oralmente una. 
de 'las . 25 papeletas. sacadas a la 
!lUerte por el opositor, uel progl'am!1-
oficial publ1cado en el .¡301etin Ofl' 
cial del Estadó. núm. 183,' de 1 de 
julio de 1!J48. . . 

Para superar este ejercicio· nccH'S~·. 
1:e.r¡í el opositor alcanzar la nota lIn
nima de cinco puntos. 

12. Con el totar de .puntos" obteni
dos por los opositores en ambos1ej-er
clcios se hallará la -nota media. del 
examen. formándose' l'elación provi-

. s1ooa1 de admitidos por cada TribU' -
nal. -La Academia. Especial del CUl;Jrpo 
·éoTht'-e.ccionará la lista . de apro·bIJ,dOS 

'dci'lnltivos, ordenando la relación de 
mayor a men.or nota media obtenida. 
Esta relación será. publicada en el' 
~nolHtln Otlclal dul Estadó •. seflalan. 
d-o a los mismos la feoha da pt'·cs.en- , 
tacióu en el citado Centro. , 

13. L:n caso de Igun.ldll.d do lllm
tunct(¡n, a los etectos que se doterm~ 
nnn en el J.'Iequisito -anterIor, a·e dar" 
pX<(1:fo1'encla a loS que estén compren!. 
didos 'en alguno de los apartadOS S' 
guientes, por el orden que se ci~a1n¡!' . 
'a) Caballer~s (]¡e la, Ol'den Mlli"'" 
d·e San Fernando. ' . 

b) .cond·scol'adoo con 'la Medalla. . 
Militar individual. 
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(~. Sa.rg.e~tos, c a. b o s primeros y mia. del Cue!p{), quedarán sometido,s 
~ • al Regla.mento de la. misma, gozando, 
4} :R.ecom~nsas' militares obteni-! a partir del' día primero 'del mes de 

_ -.en orden de mayor a menor im- su ingreso, el mismo sueldo que se~ 
pOñá.ncia. . ,.. ñaian los Presupuestos Generales del 

et .voluntarios incor:porados a· fUas Estado para el personal de las Fuer
con antelación suficiente a. cua't.ro zas de Policía Armada y realizarán 
meses al llamamiento de sn room- en dicho Olntro, en régim-en de inter· 
pluo. '. . • nado, un cursillo de pr€ila:cación e 
rt Hijos o hermap.os de muertos instrucción, que ·uará. comieIlzo el día 

00 acción de guerra. o actos de ser- 15 de abril de 1961, finalizando el 
vicio o de resultas de éLen defensas día 15 de julio. del :r;nismo año. 
de la Patria o víctimas de la reVQ· ... 16. Los aprobadQs aportarán los 
lución. . documentos que acrediten-las condi-

g) En caso de coincidencia se aten- CiOMS exigi:la.s en ,esta Orden en un 
4&rá á la mayor eda:l. plazo de' treinta días, a partir de la 

. 1i. LQs caballeros de la:- Orden Mi-' fecha en que se les' comunique su a.d
l1ta.r de San Fernando y loo condeno- misión, sin perjuicio de que la Aca
rados con la Meda.lla Militar indivi- demla Es~cial de Policía.' Armada 
dual, a-sl como los hijos de los que adqUiera" los infom;tes que estime con
fOSe&n la citada primera recompensa venientes en relación con cada uno 

&' J<>s huérfanos de los que pertene- de los solicitantes en lo que' respecta 
-"illlldo a. los Cuerpos de Policía Arma- a su admisión, sin que contra la. re

da. o General de Policia., hubiesen l'ó 'd t d al 
muerto en aeto de servicio, no cubl'i- so UCl n a op a a quepa. recurso • 
hn plaza, precisando únicam.ente guno. 
para. ser apYobados haber alcanzado 17. 'Los 'alumnosque fueran decla. 
la. nota mínima del examea. rados no aptos en las pruebas fina-

De las. vacantes anunciadas se re- lt's de curso y los que durante el 
~erva. el 15 por 100 ·para los hijos del mismo. con motivo de enfermedad, 
Cuerpo. de Policía Armada en activo, perdiesen un tercio de los días de 
Jllbilados o fallecidos y el cinco !por clase se les conuderá repetir por 
Ciento para los del Cu.-erpo General una sola vez. 
~ Policía; la. vacantes que no tuaran 18. Los aprobados en el curso se", 
cubiertas por los cO'I.l1pren11dos en r¡j,n -escalafonados .con arreglo a la 
este párrafo se incrementarán al cupo nota. media obtenida durante el mis
de libre co.ncurrencia. mo, siendo destinados a una Bande-

15. LQs admitidos como policías- .ra Móvil hasta la eda:! de cuarenta 
alumnos, a que se refiere ~l r.equis1to ad·os, en qlle p,qdrán p'asar a. las de 
duoqécimo, al ingresar en la. Aca.lle- guarnición; . 

19. Si alguno de éstos fuese baja 
.en -el Cuerpo a petición propia antes 
de cumplir los tres aifos en 'el empleo 
-efectivo, de.berá abonar el importe· ín
tegro de las prendas y efectos de ves-. 
tuario y equipo que se le hubiere en
tregado en la. Academia hasta su baja, . 
sin cuyo requisito no se le podrá. con
ceder ésta. 

20. Los aprobados que, siendo ca
sados; ingresen en' la Academia. Es
pecial . de Policía Armada vendrán 
obligadQs a presentar ante el ilustrí
simo señor Director de la misma los 
documentos que acrediten el cu¡p.pli
miento de las. circunstancias previs
tas en -el .artículo primero de la Ley 
de 13 de noviembre de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado> núm. 286, de fe: 
che.. 14 del mismo mes y año) y Or
den de 27 de octubre de 1958 para la 
~jecución y desarrollo de dicha. Ley, 
en su articulo sexto, pá.rrafo tereero. 

21. Para este concurso-oposición, 
además de lo que se consigna en esta 
Orden, regirá.. el Reglamenta sobre 
Régimen general de oposici-ones y 
concursos, según el «Bo.letín Oficial 
del Estado» núm. 127, de 13 de mayo 
de 1957. J 

Lo dIgo a V. E. para su conocimien
to y efectos consIguientes. 

Dios guarde a V. E. muchOs a.t'1os. 
Madrid. 9 de enero de 1961.· 

ALONSO VEGA 

Exemo. Sr. Director ge.neral de. Se
guridad . 
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I Póliza 

'1 del Estado MODELO tu; INSTANCIA' Fotografía 

. de 3 pese¡tas 

l-----,-----. . . 
R'{cmo. Sr.: v· 

. . 
El que suscribe 'SUPliCa. a. V. E. 56 !digne considerarle como aspirante a 'ingre~ er! e'l Cuerpo 

de Policía Armada, cuya. convocatoria fué ánuílciada por Orden del Ministerio de la Goberna· 
-t>iÓn y publicada en el eBolétín Oficial del Estado. número ..... : ...• de ....... de : .. ; ... : ... : ..... , ........ (. 
de 100..... ha.ci~hdO. constar a. dicho efecto 10 siguiente:. 

Primer apellidO 
'{ 

............................. , ................. . 
, Nombre 

Segundo apellidO 

Edad: ................ ~ .............. a.tl.os. 
DomlclUo 'actual en el que ,desea le citen ti. examen: Pl'ovlncla ................... Pueblo .... , ............. .. 

calle ................. ~ ................ númer-o ........ ~ .. ~ f 

Dom!c11!os en los que residi6 en Io~ últimos cinCA) alios: ............... : ...... , ............... : ............. :; ......... .. 
•••• ~'I." ••••••• , •••• , ................ "~~"." ••••• , o' ............... ~ ......................... ~ ••••• , ... o"> .................... : ••••••••••••• e ......... ~ •••••••••••• 

Empleo u -off.oj-o: ........................ Empresa don<le I trabaj~ ..... : ......................................... , .................. . 
Cuerp.o -o Arma del Ejército en que ha servido: ...................... Tiempo servl~-o: .................. l:lwses. 
Empleo efectiv-o 8Ilean7..ado en el Ejér-cif·o: .......... : ........ : ............... : .................................................... : .... . 
¿Prestó sus ,serVicios en el Regimiento de la Guardia. '-de Su Excelehc-la el G,el1eralfsi.p:w? ....... ;. 
¿ldero id. en la. Guardia ClviU .............. . 
¿ldem fd .. en la PoUda Municipal? .... : .. .. 
¿,Es' hij o der', Cuerpo? .. ..... ................ . . , 
¿Reune alguna de 'las -clrcunstan-cias ,del requisito 13? (Dfganse lasque ])Osean.) 
¿Fué expulsado de a,lguno de Jos Cuerpos indicados -o de éualqufer entidad de\! Estado. ProvJncia:. 

o Municipio en que haya· presta,t[-o servlci·Qs? .............................. ~ 
Gir-o ,postal número ...... : ..... , impuesto en .: .............. :.;.~.: ....... , :prQvin-cl8, de ...................... , el día ....... , 

'de ~ .. ~ .......... ; ............... de 196..... , . . 

Declara ser ver·dadel'os 10·s datos que anteceden y reunir lasc<lndldonés exigIdas en la" 
Orden' dér,onvooatorta. 'Compl'Ometiénd-ose a aportar los do,eumantos iusti1'icat1vos ne.cesarios en:· 
el pla2jQ. de tré'lnt8. .dias, a pe.rUr de. su a.dmlsi(¡b, com-o alumno', . 

Asimismo, 51 no se ap·ortas~n -o fues(ln ,disconformes -con lo decl:arado\ que.daráh 'nulas las 
actuaciones' pr8iCticMas y elJ.m!nado· de' la lista. dea:élmitidos. sin ·perjuici.o de la reeponsabi11;' 

, dad que"le al-cal).ée si fals·ease algún dato. ' 
DJos guardes. V. É. muchos af1os . 
................................. , a ...... de- .... : ............ : ..................... de 196 ..... . 

(Flrn¡a dei opositor.) 

l' . 

. EXóGMO. S11. GENE:RAiL ~f.¡SPECTOR DEr., CUERPO DE POJ",ICIA ARMlADA (A'cademia Espe.cial de PoUda;¡. 
Armada, Jefatura '-de Estudi<ls)'.··-Ma·dr1d: . , 

, ' 

,. , "rbelB. o. del Estadó i'úl'm, 32. de 7 de febrero. de.l9.61.), 
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·SECCION· OEADQUISICIONES y. ENAJENACIONES 
. . . 

JVNTA CEXTRAL DE, ACUARTELA. 

~ 

• AnU1l.cio 

del edificio propiedad del Estado, Alcalá, núm . .11GO, 2." piso, siendo la. 
Ramo del Ejército, sito en· la. calle hora señalada las once de la 'maña- . 
de' Ayala, núm. 48, de esta.. ciudad. na del dia 16 del actual :¡;nes de fe-

Se celebrará el acto cou sujeción abrero. . . . 
las bases .que a disposiciqn .de q;IlHm 4nuncio a cuenta del adjudicatario. 

Para la venta, por el sistema de pudiera, interesarle qlled~ fijadas en Madrid, 7 de 'febrero de 1961. 
concierto directo, con ;promoción de . el tablón de anuncios de. la Junta 

l
" oferta o pujas 1:l. la llana, en su caso, Central de Adnartelamiento, calle de Núm: 109 !P. 1-1 

le roouer'da la obligatOriedad de publicarse eIÍ este DIARIO OFICIAL ouant06 anuncios hayan de. Hevane JI 
efeoto por los Cuerpos¡ C8RÜ'08 y Dependencias militares, con inoopendencia de los que publican en otras 

revistas oficiales, asi como en la Prensa nacional. . 
\ 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E ~MPRESOS OFICIALES QUE .PARA SU VENTA 
'SE HALLAN EN E,STE '''DIARIO OFICIAL"" . 

• ' 
Dispuesto por la Superioridad. según 9rden de fecha 24 de marzo .de xix, {OIAIUO 

OFICIAL núm. 72), el que por la imprenta del DJ.\Rlo OFICIAl':. sea confe.ccionado ell Certi. 
ficado Médico, ron el Sello en seco de este Ministerio, a que 'ha~ .referencia la Orden de la 
Pr~sklencia del' GobiernQ publlicada en el «Boletín Oficial del EstadO» núm. 61, así como 
en el DIAiuo OFICIAL DEL' MINISTEIUO DEL EJÉRCITO ndm. 62, del meS de marzo de 1960, 

.y que su adquisición sea obligatoria en el mismo, ?e pone .en conocimrento de los serio.:. 
rea Jefes d~ Cuerpo, Centros y Dependendas Militares, que deIJerán hacer sus pedidos al 
c*do DIU"<) OFICIAL, que los remitirá.. al precio de 0,50 pesetas ejemplar, ~ás los gastos 
deenvfo. ' . .' . '. 

v • 

Para los que radican en ~ plaza de Madrid, pueden ihaoerio. directam.ente en las ofi. 
cinas de $e DIARIO OFICIAL los días labora.bles, por la. ma.:tia.na, desde· las nueve 8J las , . 

. t'eeoe. horas. 
," 

LA, DIRECCION 

.... ~~ 
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~ 
~ 
:::: t ~ Se "halla. a. la, venta. en este DIAJUO OFICIAL, al preoio.de ,10,00 pesetas ejemplar, m~fJ I ~i961~: ~ranqlleol ,el Esoala.fón de Ofioiales .Genera,l~s y a.similados d: feoha 1, de ane:o "" 
; "',:, .. Ma.drid, enero de 1961. . ' " ' . ~ I ' ".'. '. '. .. ' . . LA D:tRECClO~ ª 
'UIltlllml~lIIil;III1I1I\1I11!J)I1IU\IIIIIIIIIIII1I;lIllillnlllliIllHlIlIlIlillllllntilmlllllllllllllllllll1II1Il1I1I1ml1iIllIllUl1l1l1l1l1lll1lllllllllllllllllinl1l1,nlllllllllllllllllllllllllllllmUllll1l11l1llll~ 

" ESCALAFON DE OFICIALBS (iBNBRALES y ASIMIL'ADO's 

I • 
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Estatutos ,del. Montepío de P,evisión Sód~ 
, ..', . . 

l{egIalnentación de Trabajo y l{eglamentó pára aplicación de la Legisla~ón de ~ooi~ntes . 
del Trabajo del personal civll no funcionario dependiente de los EstablecimieBtos Militares 

Se encuentran, a la venta en este DIARIO OFICIAL, al precio de 3,00 pesetas cada. uno, 
. más gastos de e;nvío, dos folletos conteniendo, uno los «Estátutos' del Montepío de Previ

sión Social, con las 'modificaciones habidas hasta la fecha, que contiene todas las presta
ciones de Jubilaci6n, Ihvalidez, ,fermedad; 'Viudedad, Orfandad y Otrasll Y la nue~a 
«Regl~,entación .~e Trabá.jo del. rsónal

I 
Civil, no funcionario, dep~diente ~e los Eds- ,~,} 

tablecumentos Mihta.:reslI,qua tra.ta lo re acionado con ingresos, a.acensoa, licencias, e-
" ." bares y derechos" segurida.d a higiene en el, trabajo', jubilaci6n, as! como cuanto 'siecta 

a. la f?ecci6n de Trabajo y Acción Social del personal civil no funcrona.:rio, y'el segUndo, 
que, regula. y da. normas aseguir en todo uanto se relacione con los' accidentes en el. 
trabajo que pueda sufrir el personal antes mencionado.' _ 

De interés pa.ra todos los Oentros, Cuerpos, Unida.des, Servicios, Departamentos, 
Dependencis.s, Economatos, Fá.bricas, Ms.estranza,s y Parques Milita.:res. . 
. Los sefíores Jefes de Ouerpos y Dependencias pueden ha.cer ,sus pedidos al Sr. 'Teniente 
Coronel Director en la forma acostumbra.da.. '. 

LA DffiECCION 
.,¡ . , 

, [ 
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~ 5 
~ ~ I ReDlamento Provisional para' el, Reclutamiento del Volunta-' " 
I ' { fiado . en el Ejército de Tierra '1 
$ ~ 
i i = Agotada la, anterior ,edici6n del R¡glamento Provisional pa.ra el Reclutamiento del V6lun- !':l I tariádo en, el tEjército de Tierra, .~e. ha hecho una nueva tirada conteniendo todo lo legislado I 
I hasta la fecha., y al precio de 0,00 pesetas eje~plar, más' gastos de envío. 

i Para faeilitn.r la, distribuci6n de ejemplares, esta Direcai6n suplica. &, los seí'lores Jefes 1 de Cuerpo, Oentro o Dependencia, cu~se'll en, 'hn solo pedido los que desee~1 reci~ir. 
i El cobro se e~ectua.rá. con a.r:t'eglo a, las normas estableci~as. ,',' 

ªª LA DIRECOION . " 
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IMPRENTA DEL «DIARIO PFICIAc. DEL 'MINISTERIO mir.' EJtRCITO.. . ",~ 
Palacio d~ Buenavista •. ' . Alcalá, 51. Madrid-14. 


